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PARTE OnClAL

mim m m  q e i  c § h s e í í  
B E iH íS IIO S .

B. M. el Rey D. AMonsp XIII (a, D, g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
IS. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
jfantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan &in novedad 

su importante salud.

H m H O  BE fflCK}

ÍIIAÍL Q'RDEJ^

‘ íi-mo. tSr.; 8 , M. e l  R e y  (q. D;, ^ :.)tse  
se r v id o  d isp o n e r  q u e  e l  M in is tro  

|dle H a cien d a  ipiieda, KaeierKdo jrso d e  
pSb au torizac'i^ ^  q ú e í f e  done ápaiN-
;|aid)o 8 .*" díel a r t íc u lo  13  d é í R e g la m en to  
|5 r.gá!nico ,d'0 la  A d M n x stra m ó n  C entral 
M e  la  H ácién d a ' p ú i3l ic a - > f e ’P  ’ iei^^Óc-- 
|tu !)re  -d!o 19ití*3  ̂ d í e i e |^  ' t ó  'él: 
^ r e ta r io  d e  su  
1 ^ 0  j i  x?esolucáúm;fedps 
/a su n to s q u e  e sp e e ia to é n t©   ̂ ? dKtan
'atrtbüldOs-,^^^ ^
; E n  su  v i s t a :  l.^ ^ B és4 ed'a'^fecll■a. d ’to 
iesta-- ¡(Sw^ositóidn^',
|l:i»nlisterio de p a c i e n f e  dlespóeíiarác y  
fj&soíverá p o í^ ^ d eleg a cífef )dei¡̂
^íí',te  fdrmia' au torizad a’-por ■■el' ,aí̂ tr: ‘í '5 
del R eg íiu n en to : ói;^ánaéd;:dte' ;Jk ■Admi- 
daistrí^iAn/Centm^^ . io d o s , ÍQs 'e^ ped iéi^  
t e  o  asuntosv cu a lq u iera  qu^:;srea ^ u  
t e 'o íe ,  ^relativos-ad' personM - ŷ ’.'SéÉvi-- 
ígiOB d ep en d ien tes dter d ticld , M lfetéTio^  
i^ y a  . resio luciún .. esiG ;'d sp iecré^ é¿te’ 
i ||r íiD u í& ;^  por' prÓQ^ipV/dé

,‘Regiaim entO r. ^  v;-oira^ d i^ W sic ip n

Q u a d to í e x c lu id o s
;eii 'él áiiMcfiid-'. & b e r ib r  

r e a o tó c ió n ., c o u li% a r¿ ^ /a tr l3̂ J ^ ^  
íiÉddRiisíro-nv^abi, io sr  .^ e id ^ e n te ^  .qjiie 
R aiyan d e  r e s o lv e r s e  p or  medio^dlci^ R e a l  
ílé tere tO 'y  ^aquello^ qúendiéba/n^rsiomie*^ 
ítersé^ ' a i 'á é u e r ® ' t ío n s e j é \^ * d { é r -  M i
n is tr o s;  b ),. lo s  q u e d'fcn iu g W  a 'd a  

l^ dop 'cito  d é  d isp u s id io n es ' d é . cá^ dcter
l^ i^ r a l.;  c) -̂ la s  q u e  se  .peñeran  .a re-!
te ii-o iie s  .dcau-; losi;- Cwrpo^:; - G olegislado-- 

;■ lá̂ v lo sé  que. >h a y a n  sidu  idifformía- 
pd r^ 'ét';áéíísejo: d̂e ' E s lM é ' y ^ ío s  

q u e  m  r e ñ e r t o  a  iúejéctiGílo'n o- su s-' 
/pcfHiSiiún d e  se n íe ilc ia s  d ic ta d la s ’p  
tt^ r ito n á i Suprem o,^ .qúé

l^ or  su  Jmiporiia’írcia/. c u a n t ía  ,o> .traús- 
|É en d on cia  d(N la  i^esultición q u e  d eb a  
líJtíctíitrse, € miísi diere. el Su b secreta rá o  
É únvrnjien te  so n ie te n  a  oonoiGiimieiito 

 ̂ i\ JüinistrOj y  a q u e llo s  ¡en lo s  q u e  el 
.aa ib exu iativq , d c l  M iniisterdo

¡ak!0(p-t/e ígu^al a cu erd o ; f ) ,  losi q u e  d e n  
lu g a r  a  la  jconioesidn , f e  créd iitos e x t r a -  

; ondíinarios o  su p le ’m ontos} d ‘e  c ré d ito , d  
a  c u a lq u ie r a  a lte r a c ió n  de ¡os c o n s ig .-  

énadíOs ên lo s  R resü p u estb s' g e n e r a le s  
:: d e l E s ia d b b g ) , lo s  lacuerdios de a u x i l io s  

p r é s ta m o s  en  e f e c t iv o  a  la s  in d ú s-  
 ̂ 'íned(iant'e la  e n tr eg a  S d e  bonos? a l. 
B a n co  In id ustria l f e  Crédfité, c o n  a r re 
g lo  a  k s  baseis y  6 /  d e  ;a  le y  d e  12 
d e M árm  d e  19‘i 7 ; h)', a q u e llo s  e n  q u e  
an ter io rm /en tc  bay^iíaíorim aidlo p o r  d)is- 
p o s ic ió n  m.M tsterdaI o r e su e lto  la  S u b 
se c re ta r ía .

3 /  iSe m lantiienen to d a s la s .d e le g a -  
ciontes q u e  h a n  sM o c o n c e d id a s  a n te — 
r fo r ío e n te  a lo s  D ir e c to r e s  g e n e r a le #  
d e lJ d ín ls te r ío .  ^ j   ̂ ¿?̂

No^ o b sta n # e  l o  d lsjp uesto  len. M  
M É k T o  y - e n ; el siníteríior, e l  
niistro poidtrá recíam 'ar p a r a  su  r e s o lu 
c ió n  cu a ilq u ier  e x p e d ie n te  de  lo s quo; 
p o r  fe lé g a c ió 'n  c o rresp o n d e  co n ocer' a  
to : Súb^iecrBlarfe/o mfes ■pirectorps 'ge^ 
neralies. ' ' .' ‘ ' i ' ' ■' .. i

6 /̂  L a  d e le ita c ió n  q u e  s e  conCedé. 
e n  loí̂ '̂  n ú m e r o s-  a n t e i o í ’o s  subsíjgtirá  
en) t'éríTñiTios q u é  q u é d t e  e ;^ tc é s -  
t’Qs, e n  .taiíM' no  r e v ó c a t e  ,o . údídái- 
feíado^'porv d is p o s ic ió n ’ i
’ 6."*' ^ s - ' r e b é l ú c l o n e s f e  

lá í-fe leg ^ b íó jí cq ñ ced id ^  aldopte f e  ^ b -  
s ie & r ^ r k V /te n á fe á ín é é l.ín i^ ó b v ^ r ^ ^  y  
p,rodu cirá'ni i g u t ó s )  é f é é t o s . .qjue ̂  m  d o  
h u b ie r a n  sidoi p o r  el M in istro , te r m i
n an do c o n  é lla é  k - v í á  g tíb ern M iv a .

D e  Rielar orden  qo* digo* ^  V . L  pará:- 
s u ‘con o c iih llén to  y a  ios-' e fe c to s  c o n s i
g u ie n te s . IMOs. guarde* i  y .  I .'m u c R o s  
anoo.^Médéidt, 3b iti ^ ep ííen íb re  de 1H2 '1.

CAMILO.

S e ñ o r  Subsecretario* d é  e s íe  M M Iétécio.'

’-'é ' ■ ■- - l: ̂ A

1 B E  I B S f B B C C A B t S l K I  
J  S H U S  U ! Q

R E A L E S  O R D E N E S  
t i m o .  <Sr.; IJiabiendo' Airfio ju b ila d  o 

'é fe ó n 'fce R a  2’4  d e l  afctcKal m é ^ ^ y  a ñ q  
/O a te d e á t ie a  n u m a r a r io  d e l  InixSii-» 

Itu to  geiliieral y  t é c n io o  .de E ig u e r a s ,  
p .  F e l ip e  E ix s r c h  A lb ero la ,

S. M . e l  R e y  (q .  D . g \) , h a  teS iid d  
a  b ie n  d isp o n e r  s e  den  lo s  ascen isos  
d e  esfca la  e o r r e s p o t íd ie i ite S ', y ,  eiii s i l  
¡consecu en cia , q u e  lo s  GatedTá'tico'S 

D .  A n g e l  D ía z  G ran de,; 
D . S a m u e l GUI- G a y a  y '  JX  Y a len í ín  
V illa g r a isa ,  p e r tc j^ e p ie n ie s  a  l o s  liUs-* 

í  t i t u íé s i  d e  G o r u ñ a ,:  H u e s c a  y  t 0 arra^  
; \ g o n é |  p a s e n .'a  u etf|)a rA en  .e l  és-ca ia -i 
' f ó n  tfos í iú n ic r o .s  3 7 3 , 4 1 5  y  5 Í 2 , 'COh 
l a  a in tig ü e d a d  d e  2 5  d e  AgO 'sto d é  
l ’9i2 i  y .  O T eldó' a n u a l,  de;S‘d 8- d iohai 

é d ía) ide 7 jO0'0 ; p e s e t a s -  e l  p r im e r o ^  
6 .0 Cl(y e l  i s e g u i id d 'y  'ñvM o e l !tercero¿  

B e  R e a l ord'en lo  d ig o  a  V , I .  p a r á  
s u  ic o n o c im ie p to  y  d e m á s  e fe c to s^  
Í3Í0 S g u a r d e ’' a  V . I .  mtTchOiS aü.o.s,á 
ñ ía d r id , 2 7  de* A g o s t o  de  1 9 2 1 .

 SILIó

S e ñ o r  iS u b secreta T íio  d e  e s t e  Mirnis«  ̂
■teirio,; - „ , . ..

■ '■. iteioe Vi ®erííkinate-íá; femlsióñ 
c o h fc r id a  a  V* I .  el- éxtra iijerq ,;

S . M. e l (Re y  (q. D . g .) se  h a  á i f n a d o  
iiíspéner-vtdielma arescargárse. Vv Iv .íM'

mq los, respectiyqsG g u h ^
Gorrbós y rRefégraCo^  ̂desífna/dós'' p.ara 

j(Ééhoé'ñUés^!dúrfeíté sú-abéencia/v• 
Pé-Réáf (mdfe ló ''d te  u7' 7 :1 . •■ a f e s  
ectos nuarlnno-s-. DíoS 7nuv:;:ie:a', Vy l*.i e fe c to s  opotrtuqos^ 'p jo é  7 v 

muchos"a.ñoS) '*• í‘7^A
die 19 2 1 .

S e ñ o r  D ir e c to r  gevioi'al ííc i:(.)rreo3 y  
T e lé g r a fo s ,

■ . .H m o4 &  G ou ía rreg id  a  lo-, d ispüésbv  
e x íte l  árt;G8 .í®! d e l .R e a t 'd e c r e to  de^ó d e  

V u ifo ^ fe  i 8 t 7  ̂ y  -el^ 40»'d e l  R e g la m en to  
d é  é V d é '^ p t ió h i t i  d é ' l 9^ l ,  iél d ía  1 7  
de O ctu bre  f e  cada  año' ca d ú ca n  tocios^ 
l o s  f e r e c h o s íq t íe  eOnceidlen laS: m a tr íc u -  
la;̂ . 4 'el cu rso  q u e  acaba  en  e l d ía  aii-^

. ^éyiQr^y^véíí ''Sü v irtyd ií^ iós a lu m ñ és-'q u e  
• e n  asa  fechan no' sé  H u b ié seh  e ta m L  

>áád£)) a s í .com o lo s  q u c o e ^ u v ie se n . su se  
pensos', n e c e s ita r á n  n u e v a s  m á tr íc i i la l  
p a ra  e l  c u r so  s ig u ien ite . ,

P á s ‘' é sp  ecí áiets e ir c u ú é ta ú d á s -  - or igi-^ 
nadas! p or- él- a  f ila s  dé

. Iqsv M iyfddo.sv;Su4 7 LQ q l  s^ iy ic io  .ip iliÁ  
ñ^^yqufí^actSU m ^ r  SOBÍ

^Íénti?\3s? feG én ^ ñ a n j¿  
.¿a^, fe p é ñ d íe ñ tc s í  'dlé^ ■•M inisterio, 
'áééñsejá ííi" (iiié‘ é n  ’ é l á b ftia í cd rá d  aoa<¿ 

í fe m lQ P  ‘f e ;  vse, a p liq u e  .d icho' g r d c ep t^  
‘f e x M  m o fev a b so .lu ta ; ,G ' v, ,

t a l ' ñ i í / ^ y a  p e t ie le n e ^  
IrexUbidás-en é s t e ’̂ s é iL ite -   ̂ I

g: MG.el/ílkYfící:* Í6 ;  g . í  h s  te ñ id o  ©  
b ie n  r e s o lv e r ,; quA, w  t e d f e q u t e ;  é l é M  
I 7 : f e \ 0 c í ^ r e .  -d teechoé

'c liih é r e M é ^ te  Mé ñ^^r^uAasv h x ñ teS ' éii
: 'éi; p r n s é h t B ' }M  ;álñmñQ^ -quc  ̂

sujetos al servició' íñílrtófrV ¿é teHeií 
,a c t,unl mente desiplazaidioe • del .Centró 
docGilíe dionidíe aquéllas radiicaa, y  qué 
sean admlitidos a íeifectiiar los exám0 -< 

,,nes corre^^ondiientes, unía, vez- oue, po't?
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j^alber desaparee i'dlo las causas que mo- 
fivaroB el cambio tdie residieiieiaj pue- 
ida reintegrarse al punto em que ten
gan formial izada >su matrícula.

De Resl -ordfen ío comuraca a Y. I. 
para su  conocimiento y demás efectos, 
Píos guardie a  ¥ . I. mueliGs aJlos. Ma
drid, 31 de itgosto de áM i. 
h ! SILIó '
jBefior Sul)seeTetario d'e este Min^'^rerjo,

l i m o ,  .'Sr.:' D e  eonfmmínlad con lo 
j pnavenMo m  la base 2.'" del artículo i /  
i del Heaí deereto d;e 21 die Mayo de 

4'9d9 sobro autonomíia univer-sitaria,. y 
a los- .efectos dle que este MiBísterio 
pueda en su éíía reglamentar oons- 
tíLución de los Tribunales encargaé’bs' 
die examinar la los alumnos que, en x>o- 
sesidn de los .certiñcados correspon- 

t  'dieiuteiS, 'aspiren a  obtener el titulo do 
I licenciado,
I :S. ¡M. el R e y  (q. D. 0,) se t e  servido 
I  disponer que por las Universidades se 
I procedía a  omitir y elevar al Ministe- 
í rio, antes del día 4'5 de Octubre pré- 
f  xirno, un informe que comiprenda, p ri- 

mieram.0 iite„ las normas que a su Jui- 
I  c ío  hayaní de regular la formación die 
i  tosí citados Triibunales die Es'tadO',, y en 
I segundo término, si .éstos, en su fuiir- 
f  üionamiento, ban id!e extender su ac- 
I ciéni a  los alumnos que desde abona 
"i terminen los lestudios con arreglo al 
f plan vigente, o si te n  d!e limiitarla a 
' los que ên adelante ingresen y en su 
i día den ctoal al curso d'e sus respeoií- 
, vas ensieñaniza'S, con sujeción a la nue- 
' va orgarnaación que imponga, el reg>- 

men autonóimiico de» las Universidades. 
Pe Rea] ordíen lo digo a Y. I. para 

' su coñocim’iento y díemás efectos. Dios 
1 guarde a ¥ . I. imucbos años. Madrid, 
5 H  de Agosto de 192Í.

SILIó
r
iSeñor Bubsecretario d̂e este Ministerio.

áDMMTMGION GEiTRU

aWIEMO 00 ESUBO

B ü E B E ú m r m m
SÍÉCOIÓN DE GOMEnaiO

, Bl “Diario Oficiar’ de 'la Repúbli- 
franicesa, correspondiente al 27 

'é'ltlmo, pubrica un Decreto
■oe 26 do diobo meA cuyo artículo

uue, co-mt ’áero.gación 
disposiciones Decreto de

7 oe Ju'Iio ée 1919, \lm  frlgos y” el
t ipanideiaií duro y Manc!^ dts.ljinadós a 
tt'a labrícaclón del almiéóin podrán 

impcriadOiS '©b Uraiioia «sin au - 
r̂áz!aioddn...i@sjp;©oíÍ!ad̂  ̂ bajo M

de adimi'Sáóii tem poral, ein iDas 'Cion- 
d idones esitaM'eeidas por ila& leyes 
dfe 5 dte' JuMo de 1836 y 11 de Ene
ro  1892.

Lo que \se hace público p a ra  co- 
'boicimíeinto ígeneraíl. Madrid, 1.® de 
Beiptiembre d© 1924.— El Bubsecre- 
tamo ínterm o, S. lOnespo.

íSegiin parjiícipa a  este Mim-Sfierio 
•el 'Señor 'Cónsulli de E spaña en B ru 
selas, él Mániisterio de Industria, 
T rabajo y Abaistecimientos ba pu
blicado, eon fecba 11 del actual, una 
Real orden disponáiendo que el tFigo 
leib guvillas o ein graíiiO' no está  so
metido a licencia de imporiacióiDi, 
quedando, por consiguiente, anuila- 
das todas las dis^posiciornes em con
trario .

Lo que 'se hace púiblico p a ra  co
nocim iento generaL 'Madrid, 31 de 
Agosto de 1921.—Eli Bubaieicretario, 
interino, tospo..

01 giÁCiA f  jüSTieíA

m B B E m E T m m
En el Juzigiado dJe priimíera instancia 

de Nules m  baila vacante, por deiun- 
cién á&l electo D. Leo.poldo Roso, la 
Becretarfa jud'iedaí,, de categoría de* en
trada, !que debe proveerse por irasia- 
ción, conforme a lo prevenido en el ar- 
tíoulo 10 idé;l Real decreto^ de 4,'̂  de Ju 
nio de Í9 ÍL  imodaíkado por el de 3 de 
Abril do 4914.

Los Eecrelarios aspirantes presen
tarán sus ínstanaap en la forma pre
venida por el artículo 44 del eitado 
Real decreio de f.® de Junio de 4911, 
dientro del plazo de treinta, días-, natu
rales, a  contar dfesde ía publicaicidn d)e 
este anuncio en la G a g e i^ a  d e  M a d r i d .

Madrid, 36 dê  Agosto de 4921.—-El 
Bubseoretario, Manuel GuáMn.

En el Juzgado de primiera. instancia 
de Albufiol se baila vacánte, por de
función de D. Franciísieo Fernández ¥ i-  
ilafañe-, la  Becrc'taría judicial, de cate
goría de. asc-ensov. que debe proveerse 
por antigüedad, como, comiprendída en 
el segundo de los turnos de esta clase 
establecidos en el párraro ¡prlmiero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de -.IQ'll, modiftcaclo por el de 3 
de Abri! de i 914.

Los BíiCretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales-, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacbt.\a 
d e  M a d r i d .

iMadrid, 30 de Ago-stó dte 4921.—El 
Bubseciretario, M'anuel Guillón.

En cl Juz^do  die pritoalera, inrinncia 
de G astrO ' Urdíales se halla vacante, por 
haber ®ido declarado renunciante «don 
P’ascual Díaz de la Gruz, la Pe r-etarta 

Jn d k m i. ..!d@ -entrada, .qpe

debe proveerse poir traslación, conform| 
a ío prevenido en el artículo 40 del 
Real dtecreto de i.«» dio- Junio do 1944  ̂
modificado por eí de 3 de Abril definí4, 

Lo-s Secretarios aspirantes presen- 
taiAn sus instancias en la forma"pre-t 
venida por el artículo 44 del citado 
Real decreto, d'e 1.° de Junio de 1944,/ 
dentro del plazo de treinta días natu- 
raleis,. a  contar desde la publicación d)e; 
este anuneio ©n la G a u e t á  d e  M a d r id . ;

iM'adirid, 36 de Agosto de 1921.—ÉB 
Bubsecretario, Míanuel Gulliórr.

Eb oí Júz'gado dfe priimtera insitaiieilkíi 
Idie Pina de Ebro se halla vacante, por) 
exeed'enci-a de D. Manuel Martínez dé( 
la Peña, la Secretaría judicial, de. ca-' 
tegorfa de entrada, que ídíebe proveerseij 
por trasíación, confonme a lo preve-1 
nido en el artícn l o 10 del Real decreto'i 
de 1.0 de Junio 'éie 1911, modificado por : 
el d’e 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes preien-^ 
taran sus instancias en la forma pre^-, 
venida por eí artículo 44 -del citadb; 
Real decreto^ de 1.° de Junio de 1914, ' 
dentro del plazo de trein ta días natu- i 
rales, a contar désde la publicación dléj 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  "

Madrnd, 30- dei uigo-sto de 1924.—El 
iBubs'ec'retarro, Manuel GuíMii.

iOiE LOS
aiSTH©S Y  BEL múTUmmBO

Relaciófi de las vesoliíciones sobre No^ 
tariado. adoptadas por este Mvniste-^ 
rio, a propuesta de la Bvreccióyi ge
neral de los Registros y del Notaría-- 
do, en dos meses de Mayo, Junio y  
Julio últimos'.
E n 42 /Mayci„--^oHiil)rando Archivero? 

fdie iprotocolos del distrito notarial dê  
Gerona aj Notario de dicho punto don 
Luis d0 -Travy y de Godol.

En 24 ídeiB.—^Coneediienid'o la  exce- 
-dencia voluntaria por dos años al No
tario de Triigueros D.. José María Gu
tiérrez DíaZe 

En 21 ídem.— Îdem- íát por igual pla
zo al ídem de Algaida D. Francíscó. 
Pons y Lamo- de Espinosa.

En 21 ídem.—Prorrogando por tres 
años más al Notario que fué de Elgoi- 
baCj D. Aurelio Ruiz y  Ruiz^ situa»- 
eión -de exc'edñncia voluntaria en que 
se encuentra.

En 21 ídem..—Idiem; id. por un año ail 
ídem die Morella D. A'Lej andró íMartíneáí 
de Azagra y Torres.

En 17 Junio.—^^Goncediendo la per
muta que de sus respectivos wrgo^ 
han solicitado los Notarios doC atarró- 
ja, D. José Santacreu García, y  idté T§u- 
'bernes de Yalldígna, D. Luis Muñoz 
Araujo.

Fin 17 ídem'.—^Nombrando a D. Ma
nuel Gallego y Gallevo, Registrador áft 
la Propiedad de- ■Villalón, y a £). lidió- 
fonso Fernández Feijóo, Notario de 
Corufía, para ios cargoe de Yocalos dóÍ 
Tribunal de oposiciones a Notarfes dé 
•aquel territorio, en sustitución k| c da^. 
José del Mora] y Martínez y D. Raifaátl 
López de Haro y Moya, por incopipaif- 
bilidad del primero y traslación a-SurL. 
fos d'el segundo.

En 28 Junio,—Aídfmitieiido h D. Ju^ 
Miguel Asitiz y JtoraibaF^ NoUrjó' '

-í Siii i. ii A» A. '
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Pamplona, la renuncia del cargo ée 
^Archivero generáil de .protocolos de 
aquel distrito notarial.

[En 28' ídeml-—Nombraridd, en virtud 
de la renuncia anterior, Archivero ge- 

 ̂ fieral de protocolos del di.strito de Panct- 
’ piona al Notario de 'dticho punto don 
Juan 'San Juan  Otermin.

En 28 ídem.—Idem Archivero genev- 
ral dol ídem de Burgos al ídem d(el 
mismo punto D. Crisanto Berlín Oa.sa- 
mtitjaua.

En 28 ídem.—^Prorrogando por jan- 
año al Notario que fué de Santibáñez 
Zarragudia, D. Gregorio Santos García, 
la situación de oxcedencia voluntaria 
en que se encuentra.

En lo Julio.—'D-esestimando recurso 
de alzada interpuesto por el Notario de 
Madrid! D. Jesús Castro- Rodríguez con
tra  resolución de la Dirección dG! fe- 
yira 9 de Abril de 1920, en expediento 
de impugnación -di0 honorarrosi por dOii' 
José Bar ó y Más, Gerente de lu Socie-: 
dad anónima J'Ú ranos”.

En 10' ídem.—Imponiendo la corree-; 
clón disciplinaria de multa dle 500 pe- 
Betas al Notario de; Navia de Suarna
D. Feder-ico de la Peña García, en ex
pediente die dueja instruido al mismo.;

En 20‘ ídeim.—Nombrando Archivero : 
de prolocolos del dis-frito notariál de; 
'Gabra (Córdoba) al Nol.ario más mo-^ 
(diemo d‘e dicho punto D. Yic-ente Jaén: 
Gallego.

(Madrid, 29 de Agosto de 1921.— Êl- 
Director general, Mariano B. Andrade.;

ilSISTEMfí m  SiCiMSA

m nE úoiúm  aE ñE ññL  nw. im . deci
da ¥ CLJvSEiS PñSrVñi

,E.sta Dirección general ha acorda
do quo por .Ui TeBoi^ería de ia misma, 
-establecida en la calle de Atocha nú-
me.ro ib, se verifiquen en la próxima 
eeman-a los pagos que a conitinuacióri' 
se expresan y que -se entregue-n lo.s va
lores -sigui-entes:

Días 5 al iO,

Pago de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y es|^a Dirección gene
ral a los presentadores en Madrid, f

por giro postal a los demás do íaciti- 
ras del turno preferente, con arreglo al 
Reai decreto de 28 de Octubre de 1915, 
y las del turno, corriente que se con
signan en ia§ relaciones que al ílnál se 
insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, corréspondlentes a títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
hasta el núm. 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por can
je de otros de igual renta, emisión 
de 31 de Julio de 1909, hastá el nú
mero* 27.30 4.,

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con 
arreglo a la ley y Real decreto de 17 
de Mayo, 9 de Agosto de 1808 y Real 
decreto de 30 de Marzo de 1913, has
ta el número 34.764 de la Dirección 
y 34,697 del Registra de la Agencia 
de París,

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda rnterior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presen
tadas y corrientes.

Pago de títulús de la Deuda exte
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. S.045.

Pago de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y aíMortizable al 4 
por 106, cóa arreglo a  la ley da 27 
de Marzo de 1906, hasta «i núm. 3.417 

Ps^gn de conversión do residuos de 
la Dolida al 4 por 106 Interior, has
ta el número 1.038,

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortizable por sus títu 
los definitivos, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1961, has
ta el núm. 11.140.

Canje de carpetas provisionales 
la emisión de 1917 por sus títulos de
finitivos, hasta el núm. 3.745.

Can.je de títulos de la Deuda amor- 
tízable al 4 por 100 por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta 
el núrn. 1.217,

Canje de carpetas de la Deuda in
terior al 4 por 100, emisión de 1919, 
por sus títulos definitivas los días 9 y 
lOí. flo taras corrientes, hastá eJ núme- 

4.587 de las demás sedúes.
S ^ e g a  de los nuevos títulos de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión da 22 de Agusto da 1919, co-

rreapóndíentes a las facturas de can-̂
je  de los de la eiuLsión úí> 1908, loŝ
días ,9 y 10 hasta la factura núme^
ro 21.246.

Entrega de los huevos títulos de 
Deuda amortizable al 5 por 100, em i^  
sión de 1900, 1902 y 1900, por lo* dá; 
la emisión de-1920, los- .días 7 y 8, has* 
ta la factura número 3.006.

Entrega cíe títulos del 4 por lOfr,̂  
emisión de 1900; procedentes do con-*, 
versión de otros de igual renta de las
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac-^
turas presentadas y corrientes hasta el 
número 13.794.

Entrega do carpetas provisionalesi 
representativas de título.s de la Deun 
da amorlizable al 4 por 100 para sipt: 
canje por sus títulos definitivos hS  
la misma renta, hasta el núm. 1.494*, 

Pago de títulos de la Deuda ai 
4 por 106 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900. por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Rea! 
orden de 14 de Octubre de 1901, has* 
ta el núm. 3.680.

iBscripcionGS presenfadas en esta 
Dirección para su canje, y eompreá- 
dídas hasta ol número 17=768.

Réenibolso de accionés de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 5^ mi
llones de reales, facturas presentadas y  
corrientes, no incursas en prescripción* 

Pago de intereses de ínacripcióne» 
del semestre de Jiilió de í8S3 'y  
teriores, no incursos én prescripcióritt 

Pago de intereses da earpefas de 
toda clase de Deudas del semestre dB 
Julio de 1883 y anteriores a Julio de 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
160, amortizados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes no 
incursas en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por* 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no iiícursas en prescrip
ción.

Entrega de valores depositados eh 
arca de tres llaves, procedentes da 
conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

Nota.~ - I iOs apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deberán presen
tar las fes de vida de los poderdan
tes en el Negociado de asuntos dó 
Ultramar, en la forma que previene 
la Real orden de 11 de Abril de 1913» 

Madrid, 3 de Septiembre de 1921 .•—* 
El Director general, P. B., Moisés 
AguiiTe,
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RELACION de las facturas de cré^tos de Ültrámar presentadas ál cobro en el turno preferente que han de satlil 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 38 do Octubre de 1915

MBMEBO HB IiA
PSOVIKOIA.

Dirección Dslegacidn

22,504 
34.IÓI 
60.276 
60 277 
60.714 
60.820 
60,821
69.522
60.523 
68 824 
60 816 
60.825
60.827
60.828
60.829
60.830
60.831
60.832
60.833 
60.8:34
60.835
60.835 
60,837 
60 a38 
60 839
60.840
60.841 
6.Í.842 
60 843 
6 >.844 
60.845 
60 846 
60.848 
60 849 
60.850 
60 801 
60.852 
60 853
60.854
60.855 
60,8.50
60.857
60.858
60.859
60.860 
60.861 
60,862 
60.863 
60 864 
60 835 
60.869 
60.867 
60 .8^ 
6 0 . ^  
60 S70
60.872
60.873 
60 874 
^ .875
60.876
60.877
60.878
60.879 
#  880

»
724 

3.336 
3 337
3.338
3.339 
3 340

. 3 : 341 : 
.X342.... 
3 343 ..
3.344
3.345 
3v346 
3.347 . 
3 348
3.349
3.350
3.351
3.352 
3 353 
3 354 
3 355
3.356
3.357 .
3.358 
3 359
3.360
3.361
3.362
3.364
3.365
3.366 
3*367
3.368
3.369
3.370 
3 371 
3.372 
3*373 
3 374 
3.375 
3 377
3.378
3.379
3.380
3.381
3.382 
3 383 
3 384 
3 885 
3 386 
3 387
3.359 
1.432 
L132

»

1.913
1.914
1.915 
I 916
1.917
1.918
1.919 
'^929

OórdabaVc.o,, 
iiütíiva .......
Madrid .00./....
ideia . . . . . . . . . . .
Ciudad Real 
Vai^ncíá...... ^
ícieia ...........
Idciia  .....
idsm ...........
Idem
wém,
íMiii
Idem . . . . . o . . . , .

I d e m . , , , , , , , , , ,
Idem 
Idf^ '
Idsm
Idem ce,
Idem . 0 , ........
Idem .......c..,
Xd&m ...........
Idem ...........
Idem . . . c o . . . . . .

Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
id^m
Idem  .
Idem
Idem. .....
Idem . . . . . o , . . . . . . , . . , . . .

ídem  ....... .
Idem   .......
Idem  ...........
Idem .....................
Idem  ........... .
Idem  ........
Idem ...........
Idem  ......
Idem  ....... .
Idem  .......
Idem  ..........0,11
Idem .................
Idem
Idem .....................”
Idem ......
Idem . 0 . 0 . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . v , . . . . . . . . . , . . ,

Idem  ......
ídem . . . . . o . . . . . . . . . . . . .

Idem  .......]'
Idem  .........   '
Idem
Idem  ........
Idem .................
Idem  .
Huelvgí.  .

Madrid  ..........
Idem  ..... c......*
Málaga..,.....,.......
Idem  ............ .....
Idem  ......
Idem   .....
Idem
Idem
ídem .....o.
Igem

HOMBRES T APELLIBOB B E  LOS INrJSEESAOOa

D. Blaa L é ^ z  García......    ....... ............... .
José Pablo Martín Nogales,............ ................
Fi’aiicisco Mereno Barriga.. , . .  .....................
Francisco Moreno  ̂Barriga ........... . ............
Lorenzo. Horre rías Herre t . .. . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .

Francisco Díaz Díaz................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . , ,

Eamón .Manees Mauciales     ..................... ....
' Pedro Díaz Cortés  ...... ....... .

Yicente M^nteeinos Haudefe .
Juán Feimández Aguéra...  .....
Pédra ülemeíite Hernández.................
juáii Ortiz Sti^áñeso....  .
Francisco/ Mira ■ Pastor..^..........
Camilo Yadiiló Bachiller. . . .
Gabriel Fs-tévez Adruá. ̂ *........... .........  ......
Domicigo Primo Reig,...v....
José San Marti n Puchades.  ......................
Fernando Miró Castells. ...... .................. .
Carlos Vert Nadal:.....................
Angel Casanova Martínez...  ......
Hafael Pornet L1 i nares..................
Hermenegildo Marrades Cebolla. ........ ......
José Nacher Phlar..,............. .................
José Cleiiient Sansa!c^ií  ........ .
Gratinlano de la Concepción Expósito............
Rafael Gispert Fonseca.. ....... .
Abel Jesús Romeral..:,  ....... ...............
Agustín de San Pedro ■ Expósito. .
Gelasio Diciembre..... J, . í í'4-fi A'f I •' é « < «4t i « I « 4* t < r.v ..-i..
Ernesto Hernández Marrero¿. 
Maaueh Gago Junquera........
Florencio MarlaiiD San-José,. . . . ¿ ¿ 4, i.............. .

Joaquín IJtriilas P o r o . a . . . . . . .
José Forner 
Antonio Salas Ys......
José Roig P u c b a d e s . . . M i . . , . , . , , . . . . . . . o . . . . . . . . . . . .

Wenceslao Hérnández Valdés. ................................. .
Juan Rodríguez Veloria................  .............. .
Marcos Villanueva Sánchez. . . . . . . . . . . . . .
Antonio Mollol Vilagtiies.           ........

Eugenio RamoS' Rufo. .................................... ................ .
Florencio Márquez García*... .. .  .6 . , o ,

Manuel F/iiz Cha-ves.  ..................... ............................... .......
Andrés Pérez Paz. ................................ .
Manuel Monüoro Genovés.  .............. ..............¿ .........
Manuel Mont'oro G e n o v é s ; . .   ...... .
Lorenzo Alcmany Martínez....................... ............... ...........
José Na/ arro Yurio.        ...... ............................................ ....
José Bizarro Rodrigue^.     ...... ................... .......... .........
Vicente Arribas Visperinas.....................................................
Camilo Vidal Seguer— . . . . . . . .  ..... .
Céf erino Díaz Diaz,    .....   .......................
Aaiceto Fernández de la- Piiente,....,.......;....K................
Nicasio Reyes................... .it................................
José Méndez Fernández................     .
Adolfo Reyes Acosta  .......................... .......... . .
José Hierro CarriÓii  ....... ....................... ........ .

José Navarro Esparcía......................... ...... . .
Tomás Gulllermío Serrano............................ ......... .................
José Gil Sierra............. .......... .......................................... .
Francíuco Gómez Fuertes  .............. ........... ..........
José Díaz Arana ...........................    Í7
Praucísco Gonzále.z Vega.................................................i . .
Antonio Freiieda Cesares.......................... .. . o . . . . , , . . . , , . . . . , . , . 4 , . . ,

AntOíaio García López  ...............   ...i*»*»
Anlioaio Baila Padilla  ..........
Rafael Navas Merino...........

, José Bolaflos Jiménez........ ...........  i.

IMFORÍH

Posotas

155,76 
79 00 

369 :c
142 5C220 oe 
393,4f. 
510,10
99.00

156.50 
36.ÓD

603,5Q 
37 1,95 
64,QO 

13L50 
80̂ 5 

3Í2i4G
84.00 
98 00

243 00 
£00,75

Ííl:l?
53.25 
83,0€
77.05 

24'i,7? 
265,65
63.06 

25>,97 
308,8fl 
42 ¡Ój
255.92 
378, 
630,56
4’7,26
94.50 

36s8é 
266,Üi 
2z9.0€
409.15
255.92 
232 71
215.95
291,60
4¡I,09
122.00 
545,20
29,37
22.50 

228,75- 
.25,00
20O.8S
149.50
215.95108.15 
136 Oí 
88,00

228,0083.00
392.50
92.25
68.00 

401(^
84.00103.0068.50 

459.40
22.06
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KÚMEKO BE LA
• ..

Bireecién - Bélégft&tdiií

60.885 ; ' 1.921
60.886 ^ 1,922
60.887 ; 1.923
60.888 i 1 924
60.890 : 1.926
60.891 1.927
60.892 1.928
60.893 i '  1.929 •
60.894 ; 1,930
,60.895 1.931-
®;896 1.932
60i897 ; 1.933
60 808 i 1..934
60.899 : . 1.935-
60.900 ¡ .1.936
eo^aoi . 1 .937.
60.902 .1.938.
60,904 .1.940-
:60.-,905 ' 1.941
60.906 . 1.942.
60 907 1,943
60:908 1.944
60,909 1:946
60 910 1.94S
60.911 1.948
60.912 1.949
,60.914 1.951
60.915 i .1.952.
60.916 1.953-
60.917 : . 1.954
60.918 .1.955
60,919 .1,956 .
60>920 ; , 1.957..
60 921 .1.958
60.922 .1.959 .
®.923 . 1 960
60 924 , 1.961
60.925 .1,962
60.926 . 1.963
60.927 1.9.64 - .
60.928 ,1.965
60.929 .1,966 .
60.930 :. 1.967
60,931 1.968,
60.932 . 1,969 .
60.934 1..9/0
6Ó;935 . 1,972
éO.937 1.974
60.938 .1.975
60.939 ,. 1,975 bis
60.940 , 1.976
60.941 . 1.977.
60.942 1,9/8
60..943 1,979
60,944 1980
60:946 1.983 ,
60.947 ,1,984
;60.950 i »
60.051 »
,60 952 1.988
,60.953 1.9-37
|Q 954 »
W.,9Sí6 » ......
60.i957 J.133
«0 958 .1,131
60.959 '1,135
60.960 1.136
OOMl 1.13?
60.962 Í.I38
60.963 1.139
®.:S84 1.140
JO- &6'5 1.141
00, ÍIíDO 3.640

: .3.641
3.642

feO 969 3 643
: 3.S45

raov iN m

M álaga., 
Idem  ....
Idem
Idém
I d e m   ........ .
Idem  ........................................
Idem  

Tdém  
Idem  ...
Idem  
-Id em ...
Id em  ,
Idem
Idem  <•.»*•• ♦. • *. •. •.-«♦ . • • ♦

Idem

Jdera  
Idem 
Id em  
Id em  
Id em  
Id em  
Id em  
Idem .
Idem  
Jdem - 
Idem

... . . . . . .  . . ... » «.«.»,-* » ....«♦*
* 4 J . í * k J 9 « .. .  ® • •

..40.

. . . . . . . f * .  9 •« ...•« •  9*9 ••«•*<(

4 . . . .  . . . . . 4 4 . . .  .  . ¡ t í  .  9 i  '»• i<«_>.  • 

j, 9 •.*••• 9 •

9 . .  .9*

Idem  
Id em  
Idem .
Id em  
l.dem  
Id em  
.Idem
Ideirt 
ídem  
Idem  
Idem  
ídem
Idem  
Idem,. .....
Idedi 
Idem  
Idem
Idein  j , . y . . . 9•
Idem
Idem  . . . . . . .  .'.•«sí». '
Idem  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.9•
I-dem 
Idem m .........
Idem  .. 
ídem  y..
Idem  .̂ '.1 
Idem ...i

M adrm  
Idem. ,..9...
M álaga ....,
Idem ...... .

M adrid  
I d e m  
A lk:ante  
Id em  
Id e m .

Idem  
Idem  .
Idem  
íd em  .
Id em

KOMBRBS Y APELLIDOS DE tOS INTERESADOS

.« .« se* ...» .

« .» i'*'..*'

. ..

Idem  . . . . . . .
Barcelona 
Idem .......
Idem
Idem .......
Idem

i). Franoisxjo Coder Q u i n t a n a . ,,,
Manuel Gonzálea Subirá  ........ .
Juan Riamírezs Bandéra,.....,,...... ...............

■ Ante^río Cubero ArcaJ... fr%r«á .'. ó k'. . r r .«-1̂ .. ai* • 9 s ... ̂
Oristóbal Torres Críádo......  ................*,.,.4.................J
Antonio Lucena Pozo|. ..................   j
Bernardo Díaz Jimé]iez...,....y....,...,a,,4...4.4.^k4®,4.,;................. ^

' Gregorio García Martínez......................  ,á...4......,.4,.....i
Antonio Muñoz Márqiez  .........................i,........

. 3Pb:asciscb/Ikr^i Jiménez..,...^ .......i...i®..¿.......j
Antevio González Al^arez..,............,.....,...,.....,¡....¿49,,..,.*..i
Pedro GainbOo CarraisGO.. . . . . . . . . . . ,í. ® ¡

' Diego Berdugo Duran.,....,.. ....... .... i,..........i®.............. *;........1
:J Sebastián ' Gom#lez Bodrígues^

Antonio Ruia:
1 Miguel dé la Torre Cámí)os...v....».í9i*;**9.,*,.99.,.

FmnGlsGO Gaballero ; Gómez„...®.r.*,.**..,..9...,......4,9.
1 JerénimiO Torresí Ayála....,.,.,4,4,.....*v...v*-^* ••...i...
. José liam ' Padilla.. . . . 4 ..

Manuel Durán Btierrá. . . . . . . . . ,
Juan- Borddn Ranxírek....  .

‘ José Salmerón Cárdenas • • «,«'« « • ff f • ff~» « • 8 • • t • tt « fl • j| 4 « •

Per«íaiido Pedresa S á n c b o . «•«« « •%•« • « « « • « « « 6 t • • «:« *r »• « •
Benito Mingora^e ^illayerde..4,..,.........v,,i**9.
Rafael Lara  ̂Rui^....
José^ Rosado Palacios,.   ....... .
Diego' 'Moreno' AVilés,.. . . . . . . . . . . . . . ...............
Al 01130' de/ Haro: Gutierrez.... .. .4 ,.  ̂...... ..............................
Miguel Guerrero' Fernández..,4 . . . , . 4 . .i..i....V..

: Juan Rodríguez?/ Cano.
Juan Gil Herolav...... 4*®.. «... . . « r. ♦'9'. ̂ . « • . • . • »,« »«i. ». .
José: González^ Canto$ ..........¿ 9-.

; Bernardo ¥egá SáíicAez,, . ,  . . . . . . i . . » . .  . ¿ . . . . 4 . . ' . . . . i .

FrancáseO' Duart^ Qjintana.. . . .  .4 9 9 ....9........
Francisco .Sándiez Gil....................... .................... .......
Antonio Gmllén Villartao... .. . . . .  ® ...... . i.............

t Joauiiín Blanco Solero....,,...... ......... ........... ................. .
Manuel Carrero'Jiménez,...,

‘ Salvador Blaaco’ Mellado..
, Maríán = l L ó p e z < - . M u ñ i z . l . . . , . , ...

Salvador Ocón Fstreñiera,.
/ Miguel Páez.: LA^ez..
Manuel Sánchez Martín      ......
Juan-Guzmáa^ Yázqiiez..,,,..   ..................
Nemesio;: Pastoív. priégo...,,,.,.,.,......  .......i,,,....,.

■ Manuél RamcB̂  Gárcíai.,,...
José  ̂ Ríco  ̂ Martín.....

. Cristóbal Pérez*- García,.......,. v.. .„. 9®, ...k.,*.®, *4... ir. . 9
. Dleg<y García Plazas..®....,,.,,.......

Pedro Rodríguez Di azi.       ...... .9 . . 9
Andrés/ Martín -Morenb 
Ju m  González;-Díaz...
Jos0 ' Dé^ez; Sarrias. , . . , 9«i.. . . t ® , ♦
Antonio- Robles lianona,.........

¡ - José López r Guiilén... i......
Tomás Moreno López.r.......
Joaaiuíi. Peláez, Sáncbéz.,... ... .9  .... í *'. . • «'9 *
.Francisco Pérez Delgadó................... ........... .
CatalBro. Díaz , Oarmoná         ....................* *.... . 9.
Josév Solano.; Éneda., ............. *..... ... .> .9 . s.» .. ... . .......

. Juan-: SánGb€iz.;MartkiÍ0 Z : . . . . . , , . . ® , - . 9 i . . . . . 9.9...r.wr.i.,
: ;Vioente' -Egido B r i o n e s t .*...,, ¿ .®

Antonio: ̂ Cam^e^.. Tortí jos. , . . .  ,í,,.
- José Navarro- J^pardio.........    .í..,,í.b ,....,;9..-..

■. , Pedro-: - M a r t í n e z ^ - A g : n l á r i . ; i,.v
Raseuair ^ai^ueri^ C a t n a c b o . ...9 .. .. .i. , . , , . .

■: ..Joséi Torrea 'A-Ieinan...i..........,....,'*......**.»..®®.-*....• ®.
4 ^Manu^ Reinosa - Avilés. ............® . . v . 9 v . ,..

Roraualdo „ P.'OTa- . M o r e n o , . , ....•*‘.•‘'•*►9.9.4..,
Juan Pardo ' J i m é n e z . . i . .
TomávS* Sáíuciíea-, •   ,
Tomáis S áí.icliez j ^ í a r t í n é z ' . .................. . ' . . .9  f,
Jaime. MirVCavnellas.....,,9..,...9..,,,....,.-,.;,....i.’....99,i.... -..... .
Antonio Béntanacli O í f a d ó , ‘..49..9.

Yi-rgilio- Viliaiba. /Maré-liánte’. .....
M guel, Goix^éreniy BailsélTs,..

FranCiSCO-

im po r t e

Pés^w

84.00
25.00 
4SfiQ
60.00 

254,10
91 00 

327;/5 
22,50' 

390,60 
968-;85 
39;00 
48:00 
S2;G0 
42;0O 

- 74í2S 
13800 
4200

152.00 
78 60

555:80
70.06 

lOlíOI 
®15¿05

93i2S
80.75

150®
260,45
427.00 

' 43,00
27 00 
39 00 
7 2 ^ ' 34:09 
2400
54.00 

249.75
49,25
60.50
36.00 

: 76,87 
299,.0O
37 O 

' 44,(5 
&<] 5

67.'C • 42,7,2 
4?,V.
8i !.
37,'-:
34;
67.', : 
7í,"-- 
48.'-.- 

■103,0'' 
109 5=' 
6i,:r 

lOO.e: 
68:0: ■ 
94,0- - 

593,7 7
81.06

102.00 
11 2 S 0
70,8©
42.50 
^ ,8 0

163,®
114,0©
40.0©

gO-Ofe 
182,25 
363,75 

70,m  
B&M'



, : ^ S é p t í e m b r é "

Ntnroao' Ba i>&

D lrecoiín

60 972 
(50.973 
Í50.974' 
ISÔ.Sll&: 
69,976
60 977 
60.978 
60i9S0: 
6Q 9ál 
Ó0.982
60.986
60.987 

,60.988
60.989
60.990 

,60.991 
60-092 
60.9S3 
SO. 994 

,60,995
, >50,̂ 58,
: 60.997 

oO 988 
60.999 
61,001 
61.002 
51.003 
61.005
61 006
51.007
51.008
61.009
61.010 
81.011 
81.012
61.013
51.014 
61.010.

: 61 016 
. 61.017 

61 018 
61,0; 9 
61 020 
61,022 
61.023 
61.624 
6Í.Ó25 
61.026
61.027
61.028 
61.029ei.oSi
61.0S2
61.033
61.034

Belegaei<5n

3.646
a>647'

730
972.
973

1.670
1.671
1.673
1.674 
1.675̂  
1.679
L6.aa- 
1..681 : 
I..6S2 
1,683 
1.393 
4,894-
1.895
2.896
1.897
1.433
1.434 

853 
859 
375 
375

1.007.
398
782
783
784
785 
786-
974 
723 
724: 
725

1.335
1.336
1.337
1.338 
I 340 
1.34Í 
2.150 
2 J 5 t

917
918 
»
919
920
921
923
924
925 
923

pkoyinoiai

Barcelona
ídem
Oltí^ad Ueal
Onenca  ..... ............ .
Idem .............................
Casteiion do ia Plana.
Idem  ...................... .
idem  ̂  .............. .
,ld<íia  .......................
Xcleiin̂  .«('• i »...•• e. *4«•«*♦.«.«

’ ídem VV, ;V. ^ . , . . . o. . .

ídem -i.....
Idem .......
Idem. .'.i..
Iderauo.  .........
0ranada  ...... i...,.,..
Idéiu
ídeni,. •«..«-
idém"......
Idem  .........
HirelvÉt;........
Idem ........
J a t o . ' . . .̂.......4. . . . . . . . .
ídem ............ ..,.í..........
Poíiter edra  ̂ i ^ «
I d e m '  .J.....Í....
Santander. 4 - . .  -
Segovia ............ .i,.*......
 ̂Avila...... , i. ,
Idem  ............. ..í,,.......
Idem ...........
Idem  .......................... . . . . J e . , . . , . . .

Idem o
Cuenca  .......
Guipúzcoa........ «i. ,
Idem ...........ci...............
Idem.
Gérdáa.U^., 
rd'éní' ...-.M.-í 
Idem' ....c...
Idém
Idem  .
Id m

rdent .........
Óréñ^V.. ; . 
fdem ........

Hádrid'......
Or'eúsé; .
Idem'.........C
Tdém
Idem ....... .
Idbm ........
Idém

INTimBSÁBC#

i
n

idém- ......

om|ó‘ - ,/Glra>.m. E^íella, .7.
P'éiíx'' Gámpfúbí li'ábréáas;. ........... . . v . ^ ,
Pélix Gonsáliezi 'éalieateMs.>.,... ¿.v., ¿ .o «*.
José Olmo P o r é Z e .... o ... i. i .-.iv.-,,
Segundo' Pérez'' É'émárdo^., . , . / . * . , v . ...i. ,
Joaciniía' .Sanoíio : An^aate^’uí. .v*í-.̂  i-.;.. .̂,,,i
Jai me Caiú'an Cam.poe.. . . , . . . . . . . . . . . .  .■ ,,.., r . *. ^^
Jcaquin Marcóos , F e . r r e r . í .. .v.... j. .>. ....m ^
José Cucala ...... i. ......
José Caroipos Pitaoli,  ...... ..j..........,..<.....=.,.-.y.. . ,
J  uail Salvador Moliner. ..........,.......... * ....
Lorenzo-' 'Marín Marín..  i..... v......
Cipriano Peñarroya: M e ñ e e r r a t . j ...■...
José León J i m e n O ' . , « y . . . . . . i . ......4.,.................
Jos é . "V Ícente Mecbó Valls........ l...
José Gálvez Nieto.-. u . . . . . . . . . , . , , .
José Jiménez .García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  .v,,. ¿ ...
Rafael. López. Oxdíz., í 1 ....... .......... .
Raméñ^ López Pérez. . v,. i,, ¿*,.
José Rodríguez Tnijillo. ...... | . i - o -
Manuel Vázqu ez Dá vil a........................    .. >, ¿ v̂ ,t..

:Miguel^'Eamo^: Piebardo-......... i . . ...
Tibureio . Goíi'záxlez RubiO'.  ....... 1.... .,
.José Garrido Raya,   L .v.,v,*♦.v#-.
[ Jo^aqúin'A ría ñ '; , . . „ .

’ ■' Bél-ld Férnáiidezó. , . , . . . b  ..........L . .
•Virgilio'' PbláncÓ; P á ré á ;.........1,..-r.. . . . . . . .v.. . • #. ■. * .̂.
Migúel Ptienée Purz.b....J , i   ........ ........ ..............
Riifo- Gonzál-eZ'-
Vicente- Martin Esteban^u.......j , . . . . •
•Maria-iio- Bíaz Martín.,...,.*..,,.^.
Juan Gonzái ez ■ S á n c b e a .  .i,. 
Pabio ̂ Bla'z Béréial ¿ i ....... . w.,. . . . . . . . .
GCrnldn' Pardo deí 'B arco ........ i. . . . . . . . . . . . . . .

! Vicente Peña ....... .....o.
Vicente Peña Arriéta; .;.r, .v,.w.. i  .................... ....

: NiCQlaS; Aspiarzo Elorza. * a .....| .......................
. . M a á ^ t ^ e z - - . i . . . . . .

José^r Soler;. P^lacbo.. 4 • •  ̂ é f t • ̂ • t **• « « • f c • • t • V • « « « *« • <
Jaime 'Marquet Ortiz.,........
Jaime, Marqiiet Ortiz. ...... ,U. i ^ ....;
Jaime Sit jas ílovira................. i. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Antonio - Sermdeil 

. ■ J(^é 'tóarík r3&,rij¡a; Jinajénez....... ¿. . .  ̂ ... i ¿ ,
José María -Marm Jiménez.......i...

t

.j . . . . .. .. .. .. .. .. ..........................
Manuel Pérez Roddguezi...í...,..b v . . , . . ,> ..... ....................
.Isidiv Pérea 0riado   . i .
Evaristo Prieto Palacín      U. . . . . . . . , . . . , . . , , ,
Jtrán  ̂ Blanco Bajoi. i,. ..i;  ...... J.♦••*• •• •»* -•*•...........
Maiiuel Gdn2fá.léz • Bí^nárdez. .,.L ........
José Blaneb Gómez,..,.,....
Pedro Eemández Rodríguez... . i   ....... ........, , . . . , , .
Baddcnnero Diéguez Bierra................,.,.....,.,.... ̂ .....*¡ ..
Benigno Campos Rios.,.v.... ...k..• ..• ;• . .. . . , . . . . . .

ntPOBTB

Pesetas

26,00
86,0063.25
72.00
55.00

104.25
10.00
70.75 
7.5,60

557.25
216.25
65.00 

385,60 
133,85
73,55
41.00
67.00 

184,90 
102,00
28.00 

3S9i,5{)
68,00
52.00
94.75 

120,00
174.25 
184,00
87.00
88.00
64.00
69.00
20.00
18.50 
88 00

101,00
240.00
84.0018.00
36.50 

31ti;5052.00 
im so
188.75 
374,50

77.00103.00
87.50
50.00

201.75
66.50

324;00
62,00

124,00
70,60

, Kad'riO, 2 de Septirm-hre dx! lé2l.—B1 ÜírécWr general, P. S„ Meisda Agalrre. í

' ■  — H
cuUivüáüv que inste en némbré prop^  
o ei ' Id Svcieddd^ o A sociúJciéní 4
q ^e n  f^epre^ente) m ;. o p tS

provlBak de .̂;., calleé }o plam^ 
de... RÉímera... fañáémi^e las d e n ^  
circunstcm^im que sirxxm p0^a le, jf¿m 
yor emctUud de estos datos) 1 a V. l r  
expoHa; .

Primero. & é  el que suscribe fo g. 
AsoeiacióH o mcieácdl q m  representen 
desea realizar eBeayns dél ^ Itiy o  d% 
tabaco duraiite ei 192^ deslinaot
do los productos a labpies 4c l\ 
Refíita, y sujetáudcráe &l Regiamemo d 
30 de Dleiembre^ a W eonycy
catoria BuWicadá en la

u m m Q  
0 ^' t a -

, Por. Real orden do esta fecha h'á sido 
áfítobada la eoinivoeatoxia ¡para los en- 
skyds do cultivo de! tabaco i^un han 
de r(ía.í'i?;ariS'e en el próxímó ano 4^22, 
éh la oti^l m  ñspim é  que se publique 
á r l l  &ÁmU mi (MAmtn el correspon
diente inodeto a que ha dé sujetarse la 
redacoidn rfe las instancias en que so 
solicite autoríMcíodr para dichos 
.sayos.

V sü .Gumiplimierito se publica a  
conlinuac'ión dicho

' . Mbtó'lSLO DE íaN̂ TANCTA
(Papel timbrado o reintegradd con tim 

bré dé una peiseta.)
limo: Sr. Rí^presüentknie* del Estado 

W- el Arrendamiento de dDabacoé  ̂ Pre^ 
-de la Comisidn -para h3s

-et^aivé^ idel; cultivo de tabaco em Esr

I) , o b r a n d o  en nombre... (dqid 
’ie: m(M^arW-si-:eh m nihfe propio d en 
Tépfésehtacidri de iina Sociedad o Aso- 
cicwiéíiíî  que se dirá, cual sea^ expre— 
sando el concepto en que el solicitante 
la represento» con ^'^*^ícilio... (el del



< ) 3 ^ % ÍSe]>tíemHi’é i §2t  tjaceil^

DiUD y  a las d em á s disipCKsieionos que 
a l o fo c lo  se  d ic ten , en  lo s terren o s q u e  
a c o u iin u a c ió n  s e  «resefian: ,

(Aquí se relacionará: i A El hombre 
de la. finca o fincas de qíie se trate, 
térniino municipal (pueblo y próvin-- 
cinj en que se hallen enclavadas, nom
bre del pago a que correspondan y ex^ 
tensión V linderos que tengan; 2.® La 
distcmcia a que se hallen situadas las 
fincas desde el casco del pueblo o ciu
dad a que. pertenezcan y medios de co- 
municacíónpdA La distancia y ,medios 
dctcominiicación hasta la estación m.ós 
próxima de ferrocarril; típ Tratándose 
de parcel/is dentro de una finca o par
celas aisladas, la extensión, y  linderos 
qf.KC lengaia el pago a que pertenezcan 
9/ los demás datos indicados sobre dis- 
ioncias y uncdios de comunicación;

Si los' íerreno¿ son de regadío o de 
secano; QS Los demás datos que el so- 
UcítaMe considere útiles para apre
cia}̂  las veiíiajas de la, proposición en 
cuanto .a la situación y calidad de los
terrenos.) |   . . ,

'So^^utílío. i Que -el dominio de los- te- 
Troiíós niciiciona-dcíS está • inscrito en el 
Registro cío, la Propiedad^ a nom-bre 
d o..; / aquí exprnserré si a nombre
del que solicUa- o de la Asociación o 
Sociedad, en cuyo nombre actila, o bien 

.:ü nombre dé otra persona o entidad;
consignando \ esie dato con relación a
'̂cada V la de las parcelas de c¡ue se

i'trdc.) \ ■
(Si el sotícitante, o la Sociedad o 

Ascciación á quien el mismo repre-'
scefá [io fíieixin los propietarios de 

' fincas o\ parcelas, se expresará el 
comcnio qué, les corresponda, de arren- 

, dudarlos o apcvfxeros, xisufrucHmrios o 
\ admi71 híradóij^es. ) • •
 ̂ Tí Ic ero. Que s e ' próporíó c u l t i v a r ' 
| ! a  caohdad  de...  plantas, a '  r a z ó n 'de 
f 121)00,'pianíás' por hectárea. (De ser 

de una parcela, se indicará el nú-- 
mero do plajilas que se cultívurá en 

¡.cada iifia.)
'CiíariD. Que a esta iristancia acom

pañan conio justifícánfes: (Aquí ŝe 
frelacio7iarán, los qxie se p/resent'e7%, que 

, [deberán s e r 1.®' Si sé trata' de un so^
' lie ¡I caite oioj- actúa énoiornbxm ajeno,' 
^coino qorenífp ápo'derado, administi^a-, 
\ d o ' ¡ g f n i ó f ú a r i o ,  etc., el documento 
^quhédércdité la ( represeiitaciópi:'2.® Si 
‘̂ ^se fpfifá de Lirréndatario 'o 'aparcero, 

el CüiiírcUo de árrexidcmiénfó Ó apar- 
ccrla;,. o copia debidaménix cnúiorizada; 
o.” .Docinncrdo' qiie‘ jiistifü^ él doinL 
ni o de, los terrenos a favor dé ta per- 
so'ña ci quien se indique como propie- 

' i aria de' los laismos. Cucindo estos do- 
icurnentos no puedan ser acompañados 
de niornetitú d la instancia, se expresa
rá el tiempo que el solicitante calcule 
necesario para presentarlos.) . 
;áX3u 1iiloi Q ue p a ra  lo s  e n s a y o s -q u e  

^  s o lic ita n  ¿se d isp o n e  d e  seca d ero s  y  
da^ d ep ósitos d e  r eco lec ta d a s, ios
q u a les so, h a l la n ,s i tu a d o s  
éT lugar y condiciones de los locales.)
; (Soxtoi'-Quq los semilleros se fór- 

jpíiarán! (üídfquesé la situación de 'Tais 
te'rro7ios que se proyecte destinar á 
M te objeto.) r

ivSóptimo. Que para responder de las 
^hligacióiitís impuestas por el Regla- 
^e iito  y demás disposiciones que le 
<éonip 1 emen t a n, el s ol le i tanté {e n 1 a re-, 
presentaoiáni que obra),, sin perjuicio 
iae las demás que reglamentariamente 
íBe le exijan, ofrece desde íuogo la ga

rantía de las dos personas que firman 
al pie de esta instancia, a saber; D. 
de profesión..., vecino de..., provinícia 
de..., coá domicilio en la calle de..., 
número..,, y D. ..., de profesión,.., ve
cino de,.., provincia de..., con domi
cilio en la calle de..., número... (Se 
coftsignarán las demás circunstancias 
que el interesado crea conveniexites 
para dar idea de la solvencia de lás 
personás désigriadas.)

Por tanto, suplica a la Comisión cen
tral, presidida .por V. L, se sirva con
ceder la oportutnía licencia para los en
sayos de cultivó de que- queda'hecho 
mérito.”

Lugar y fecha.
•Firma del solicitante.

Firma del propietario 
cuando el solicitante sea 
arrendatario o usufruc- 
tuaidó, compromé-tiéiido- 
se a responder con junta
mente con él deí cura- , 
plimiento de las obliga
ciones reglamentarias.

Firmas de las dos per
sonas -que constituyen la 
garantía.

A.decrtencias.— i.'' se tratase de 
terrenos situados dentro de más de un 
térmimo municipal, se redactarán tan
tas instancias como sean los términos.

2A Tratándose de Asociaciones, Sin
dicatos, etc., se consig*n'ará-n los nom
bres de todos aquellos de sus Imiem- 

,bros que hayan de, realizar, lo^yensa-, 
yos, y se justificará, la propiedad de 
cada isíio de ios lácrenos ofrecidos.

3.'" Podrán acompañarse planos o 
croquis, de los teiTenos.

•Madrid, 3Q de Agosto de 192i.—El 
Representante del Estado en el Arren- 
daniieide de Tabacos, G. R. Soler.

■ ilNISTSIl US' UeOBEMqiil

ínsfruido, el expedieiíite especial 
que detórm ina la regla 4.*" del ar- 
trTuf'T®/ dc la  Ihistruccfón de 14 de 
Aíars& áé 1899 sobre autorizaóión ai 
Patronado del Asiiio de €iegO;S de la 
Purísim a Oo'neepción, íinislifíifdo en 
estta Corte por doña María CataM- 
na 'S'uárez y Ruiz, para au m en ta r 
cuatro  pesel-as d iarias a la asigna
ción que tieilie fijadá el Gapeílán del 
Asilo por 'ta fundadora, se cita, en 
cumplimiiénto deií. trám ite prim ero 
deil artíeuro 57 de dicho texto le 
gal, a  los represem iantes e intere- 
sado,s eiii la  fundación, por un píázó 
de veirute días, áil objeto de qüe pue
dan form ular la s  rec.lamaclónes .per- 
Tinjerdes a su derecho, p ara  lio cual 
tendrán ^de maicifiesTo; el expediente 
en la Sección dcl Ramo: de este Mi- 
hiisterio/ durante el plazo de audiíen- 
•cia.\ -
’ Madrid, 2 de Beptiembre de 1921. 
E: D irector geilieral, Alas Pum ariño.

HINÍSTIRIO BE INSTRÜCCíéN PÜBUCi 
I  BELLAS ASTES

SUBSECRETARIA
Por Rea'les Tu'denes fecha 31 de 

Agosto úl'tiino hain sido nombrados 
Ordienanz/as Mozos de Oficio afectos' 
a los 'Gentros que a continuación ig-e 
expresanv coih el sueldo anual de 
1.5i0)0 peisetas':

Don .SérvU'lo F oígueras de Dios,- 
a l.Institu to  general y íté-cnicio de Lé
rida,, y D. M ariano Gamo González,- 
a igual Gehitro de A lbacete; núme 
TOiS 51 y 52 de los asp iran tes apro-^ 
hados. •.

DoiiD Rafaéli B arba Rivera, a la 
Fsieiieta' Normal de M aestros - de 
Hueiva, fcn eoncepto de excédiente, 
que opoiritiinameuite solicitó su réim  
gresp; y D. EmíPio Díaiz Rubio, éu 
tiiriüio de 'ce&anJteS', a la  Escuela In
dustria l y de, Artes y Oficios de Gá-* 
diz, " ■

Lo que se publica en ía Gaceta pü? 
Madpjd en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 46 dcl Reglamen
to d e ' 2̂ 8 die. Mayo dd 1915. Madrid 
2 cl e S ep ti emb r e d e  1921 .—Tí i Su b 
secretario  Zabala^

BiHEOaOiy m E U E m t,  BEi (DBmS 
F O B L IÜ A é :

GONSEPvVACIÓN Y REPAR/ICIÓN :
Visto el resultado obtenido en Ha 

subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los‘ kilóme
tros 166 al 177 de la  carretera de Al
bacete- a' Jaén, ; provincia de Jaén, 

Está Dirección generaf ha Tenido a 
bien adjudicar deñnitiyaqiente él ser
vicio al mejor postor D. Blas Poya
tos, vecino de Rus, pm o vine i a de Jaén, 
qüe se cornprom'ete a ejecutárlo con 

'sujeción al projmoto y en los. plazos 
designados en el pliego de condicior 
nes particulares y econórhioas de esta 
contrata, por la cantidad do 176.449,00 
pesetas, siendo el tpresupuesto de con
trata de 188-.'923,40 pesetas, .íieniendo 
el adjudicatario que otorgar, la 'co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no ddl (Gólegio Notarial ide Madrid, 
dentro del plazo-de un. mes,, a contar 
del de ía publicación en la íGageíta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 do 
Agosto de 192ío—El Director generaf 
Perea»
Señores Ordenador de Pagos :de esto 

íMinisterio, Tefe del Negociado de 
" Gontabííidad, ; Ingcriicro Jefet> de 
.• Obras p ú M icas de la íprovincia di 
. Jaén!; y adjudicatario D. Blas Poya

tos, vecino de Rus.

Visto el iresultado obtenido en t^ 
1 subasta de las obras do re-D-aración, de
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ííxplanaoión y llrm'e de los kilóme- 
íA'os 186 y 187, 189 y  190 de la carre
tera de Albacete a Jaén, provincia de 
Jaéi\ f

Esta Dirección genetral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el s e r
vicio al mejor postor D. Manuel Del
gado, vecino de AndújaiV$)i'OYincia de 
l;aén, qu(  ̂ se compromete a ejecutar
ro con siijecdón al proyecto y en los 
plazos designados en leil pliego de con
diciones iparticulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 180.119,18, siendo el presupues- 
t o de contrata de 180.119,18 pe set as, 
teniendo el adjudicatario .que otorgar 
la icorrespondiente escritura de con
trata  ante ei Notario que designe el 
Decano del Co-legio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente iresolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos anos. Madrid, 29 de 
Agosto de 1921.—Ei Director general, 
‘Pérea.
.Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe 'de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicataria D. Maiiuel 

,Do-gado, vecino de Andújar.

\ Yisfo el resultado obtenido en la 
osubasta de las obras de reparación, de 
explanació-n y fírme de los kilóme
tros 13 ai 22 de la carretera de Cá
diz -a Málaga, provincia de Cádiz,
■ Esta Diretoción general ha tenida a 
bien adjudicar, definitiyaniente e l ser
vicio ai mejor postor D. Antonio Ro
mero, vecino de San Fernando, pro- 
vineia de Cádiz, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados (fn el plie
go de condiciones particulares y eco- 
némicas de esta contrata, por la. can
tidad (do 213.406,88 pesetas, siendo el 
presupuesto -de contrata de 213.406,88 
pesetas, teniendo el adjudioatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de- 
8igne el Decano del Colegio Notarial 
d e . Madrid, denitro del plazo de un 
mea, -a contar del de la publicación en 
la O a g e t a  de la presente resolución. 

Lo que comunico a Y. S. para su 
eonacimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 

de 1921.—El Director general, 
Perea. t

^Beñores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
íCádiz y adjudicatario D. i\ntonio 
Romero, vecino de Sari Femado 
(Cádiz). ■ ^

Visto el resultado obtenido en lia 
‘tabasta de las obras de fe«pa.ración, do - 
■ explanídelon y fírníe de los kilómo-^ 
tros 2 y 3 de la carretera de Eátacién 

' c ; Marios -a' Porícunai fírovlncia "do 
J áén, '

Esta DireíCG-ión g e n e rá l h a  te n id o  a 
b ie n  ad jtid ica r  d '^fínitivániente'' e l i s e r - ; 

 ̂y o o lo  al m e jó r  p o sto r  t>. José 
VecinQ de

de Jaén, que sse cqmprorqéte a ejcr 
cutarlo fcon sujeción al próyécto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones pafticulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
15.977,06 pesetas, si-enido el presu
puesto de contrata de 16.817,96 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del €olegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar, del .de la publicación , en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que icomunieo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1921.—El Director general, 
Perea.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

iMinisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la tproviiicia de 
Jaén y adjudiicatario D. José Llorca, 
yecíBo de V-alenzuela.

Visto el iresultado obtenido en la 
subasta de Jas obras de reíparación, de 
explanación y fírme de los kilóme
tros 44 a 54 de la carrete^^a de Avila 
a Talavera, provincia de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defínitivamehte el ser
vicio al m ejor -postor JD. Jerónimo 
Jiménez Núñez, vecino de Bóveda 
del Río Almar, provincia de Bala- 
manca, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y 'económicas 
de esta contrata, por la cántidad de
80.900,00 pesetas, siendo el .presu
puesto de contrata de 96.999,95 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar lá eorrespondiente escritura de 
contrata ante eE Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. para su 
conocimiento y eféctos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 29 de 
A.gosto de 1921.—rEl Diréctor general, 
Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario D. Jeró
nimo Jiménez Núñez, vecino de Bó
veda del Río Almar*

Visto el resultado obtenido en í-a 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme de los kilóme
tros 1 al 15 de la carretera de Peal 
ide. Becerro a Gazorla, provincia de 
Jaén, .

Esta Dirección general ha tenido a. 
bien adjudicar defimtivamente el ser- ’ 
vicio al mejor postor D. Antonio Mar
tínez, vecino de Cazorla, provincia de 
Jaény : so compromete a ejeoütar- 
lo cón sujeción ál proyecto y en íós 
plazos designádos en 'e l  pliego de 
condiclohés' píarticiilares y ecoñómi-;

(Jo-207.139,37 pesetas,'siendo el pne- 
supuesto de contrata de 207.139,37 
pesetas, teniendo el adjudicalario que 
otorgar la corresspondiente escritura 
de 'contrata ante el Notario que de
signe el Decano del €o'l(?gio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo do un 
mes, a  contar del de la publicación 
en Ja G a c e t a  de Ja presente rQsolu- 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid', 29 de 
Agosto de 1921.— Êl Director general, 
Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

iMinisterio, Jefe del Negociado. de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe . de 
-Obras públicas dé la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. AnlOnio 
MartínG2Í, vecino de Gazorla-

Vislo el .resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado 
parcial dell puente sobrq el río Lio- 
bregat, en el kilómetro 668 de la ca
rretera de iMadri'd a Francia, provine 
cia de Barcelona,

Esta Diróc'ción general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-  ̂
vicio al mejor postor D. David Cuyas 
Pu-jo.l, vecino de Bárcelona, ^uc 's e  
compromete a  ejecutarlo com sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pl i ego d e , c ond i c i enes p o;r t i cu - 
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad -de 51.240,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de conlrata de 
60.282.81 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la corre.spon- 
diente-escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio |Nota,ri:al \de Madrid, úeptra 
del pla¿o de un mes, a coritar del de 
la publicación en la G a c e t a  de la pre
sénte resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 29 do 
Agosto de 1921.—El Director general, 
Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

íMíinisterio, Jefe del Negociado d#^
* Confabilidad, Ingeniero Jefe 
' Obras ¡públicas de la provincia d #  

Barcelona y adjudicataria D. David"" 
Guyas Pujo!, vecino de Barc<úrna.

Visto el resultadio obtenido en la su
basta de las obras de reparación, do 
explanación y firme de los kilómetros 
i56 al 477 de la carretera de Alcolegi 
diel Pinar a Tarragona, provincia do 
Teruel,

E.sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíiniUvamente el ser
vicio al mejor.postor D. Juan Arsenia 
Sabino, vecino de Teruel, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designadlos en 
el pliegó de éondicmnes parfitiulares ;y 
económicas dé esta conU^ta por la cah-
tidácl idie 134.156 pését'as, siendo oi pre-
supúostó de contrj t̂a d:e 151,160 pese
tas, temíéndo ei adj tario qüé oíor-
gar la coi*ré$pbndíénte escritür do 
coúiráta ánie m %tái?lp que designe el 
■DcCMo del Caléflo Notarial dte Ma-



-  ̂ Septiem bre 192^ I ja c e ta ^ e  M adríd .-if únf, ;?47’
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de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su 

boiimiento y efectos. Dios guarde a 
I  iS. m'uchos años. Madrid, 29 de Agos- 
 ̂de 1921.—El Director general, Perea. 

ieñorcs Ordlenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
€onta/bilidad> Ingeniero Jefe de 
Obras públicas idie la provincia de 
Teruel y adjudicatario D. Juan Ar-. 
.sonio ‘̂ ^rJúno, vecino de Teruel.

TisUi él resultaídío obtenido en la -su- 
asta de las obras do reparación, do 
/Scpianación y fírine de los kilómetros 
¡ a 4 de ía carretera de Bevilla a la 
estación de Alcantarillas', provincia idie 
iovilla,

'Esta Dirección general ha tenido a 
)ien adjudicar definitivamente el ser- 
úcio al mejor postor D. Eduardo de 
;)rta, vecino de Sevilla, que se compro-
dote a ejeiciitarlo con sujeción al pro- 
cecto y  en los plazos designa)d(os en el 
pliego de condiciones particulares y 
ioonómicas de esta contrata por la can- 
lid ad !¿te 60.144,95 pesetas,, siendo el 
-n’esnpuesto de contrata de 69.132,12 
mesetas, teniendo el adjimiiicatario que 
dorgar la •correspondiente escritura dé 
'entrata ante el Notario que- designe-el 
Necano del Colegio Notarial idle Madrid, 
Jentro del plazo de un mes, a contar 
Sel de la publioación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. ¡S. para su co- 
pocimiGntó y efectos. DiO'S guarde a 
V. iS. mluchos años, Madrid, 29 de Agos
to de 1921.—El Director general, Perea. 
Señores Ordlenador de Pagos de este 

Ministerio, Je-fe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero ^efo de 
Obras públicas de la provincia de 
•Sevilla y adjudicatario D, Eduardo 
fdie Orla, 'ST.ciao de Sevilla.

Visto el resultadio obtenido cu oi su
basta de las obras de repara/ción, -de 
explanación y firme de los kilóni'etros 
i8 ,a 12 de la carretera de Sevilla a la 
¡estaciún de Aloantarillas, provincda de 
Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
ívicio al 'm-ejor postor D. Eduardo idie 
Orta, vecino de Sevilla, que se compro- 
:mete a ejecutarlo con sujeción al pro- 
lyecto y en los plazos designados en  el 
pliego de conidiciones particulares y 
leconóimicas de esta contrata por la can
tidad de i8d.410 pe-setas, siendo el p re
supuesto )d!e contrata de 102.111,97 pe
setas, toniendo el adjudicatario que 
bétorgar la correspondiente escritura de 
vpntrata ante el Notarlo -que designe 
el Decano del Oolegio Notarial de 
drid, dm tro del plazo de un mies, a con
tar irM de la publicación en la  -GAaMrA 
do la presente resoluchSn.

Lo que comunico a Y, é. para su éO'- 
nociimienío y efectos. Dios guarda a 
V. B. miucüios años. Ma(h?id-, 29 de Agos
to de 192L—E l Direator^feneral, Perea. 
Señores Oivlónador -de Pagos de 

Mfnistordo, Jefe del Nejgpoiado de 
Gofitábiiida^ Ingeniero Jefe ^  
Gtoas públicas í(Se la prpviaíciaí 4o 
Sevilla y aótíudioatarío IX E(tu^4o

Visto: él resultado obtenido en la su
basta d'0 las obras de sustitución' de 
pontones en el kilómetro 32-4,100 de la 
carretera idíe Adanero a Gijón, provin
cia de León,

Esta Direo-ción general lia tenido E 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Paulino Clé
rigo Santamaría, vecino 'die Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, que se comipromete 
a ejecuta-i'-lo 'Oon sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en él pliego 
de condiciones particulares y ecohómi- 
cas die esta contrata, por la icantidad de 
:li8.367,84 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 18.46'-0,i4 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiiente escritura de -contrata 
ante e] Notario que designe el Decano 
del 'Colegio Notarial de Madrid, dentro 
fdíel pjlazo de un mes, a contar del dle 
la publicación en la Gaceta -dé la  pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su -co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 8. muchos años, Madrid-, 29 de Agos
to de 1921.—El Director general, Perea, 
Señores' OrJienador ñe Pagos áe este 

Ministerio, Jefe d&l Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe _d.G 
Obras públicas -do la provincia do 
León y Adjudicatario D. Paulino Clé
rigo San taimaría, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subast.a de las obras de reparación, de 
explanaoxó'n y firme de los kilóme
tros -60 -al 70 de la carretera de Sala
manca a Gáceres, provincia de Sala
manca;,

Esta Direccióíí general ha tenido a 
bie-ñ! adjudicar de^finitivamente el -ser
vicio ai 'inejor ¡postor D. Anlonio Gil 
Ro-drigiicz, V'^oino -de Salanianca, -que se 
■coneprometo a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y m  los iplaso-s desig-nados 
en el pliego de co.ndieiones parliculares 
y r̂ cO'ri'óimica'S de eíTta contrata, por la 
cantidad de li.3.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 12-8.573,83 
peseta.?, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la •correiSpondiente escritura de 
oontrata ante el Notario que designe 
el Decano del Golagio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes a 
contar del de la publicación en la 
Gageta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para 'Bu 
conG-otoiGín'to y efecto-s. Dios guarde 
a V. S. ‘mucihos años. ^Madrid, 29 de 
Agosto de í9 2 i.^ E i Director general,

iSe-ñores -Ordenador de Pagos de este 
Mim-sterio, Jefe -del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Salaman
ca y adjudieatario D. Antonio Gii 

vedno -da Balamanca,

Víbío el resultadó pbttóído en i i  
subasta de las obras de reparación, 
explaniacióa ' f  firme de ios Mlóime- 
tro8 3*5̂ ' a Sm  de la carretera de 
l0nc|a a TiEamayor> provipoiá de 
loBcía,

J/stá PlreceíSh géi^raí ha lefiidd a 
bí0i^ ^ Ju d iea r doflnitívaméiíle el ser- 
' iM p jmaíor ID, íÉmeterío
>íe4 #  w tq  dé

promete a; -ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plaz^os designados en 
el pliego de oondioiones particulares y 
económiicas -de esta oontrata, por ía 
cantidad de 466.060 pesetas, siendo e l 
presupuesto de contrata de 169;29-2,12 
pesetas, teniendo el adjudioaiario qtia 
otorgar la oorrespendienté Oíscritura de 
contrata ante el Notario -que d:0 s:igri0  el 
Decano •del iGolegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contár 
del de la publicación en la Gacíe-ta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. p-ara s-u 
conocimiento y efectos. rDios guardo 
a V. ,S, muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 192:1.—El Director general, 
jp erca.
Señores •Ordenador de Pagos de cd r* 

Ministerio, Jefe del Négocia/do 
■' G'ontabilidad, Ingeniero Jefe de; Obra:’- 

públicas de la, provincia de Paloia 
cia y -adjudioat-ario D,. Emeterio 
Diez, vecino de jSoto de Baldenieda 
{Patencia).

Visto: el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de r-eparación de dos 
ñlcaiitarillas en el kilómetro 29 de la 
carretera de Sahagyin a Las Arriandias, 
iprovincia d;e León,

Esta Dirección general ha tenido o. 
bien adjudicar deímitivamonte el se r
vicio ai mejo-r postor D. Joaquín Fs- 
lacio iSarabia,. vecino de Bantan-der. 
¡provincia ée Bantander, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos -designados' 
en el pliego de condiciones partioii- 
-lares y económicas de esta contraía 
por la cantidad -de 2i.99iO' pesetas, 
siendo el presupuesto -de contrata •de 
24.167,71 pesetas, lonisndo el adjud;ó- 
cetario que otorgar la corrasipondi-ente 
escritura •de -contrata ante oi Nc-tario 
que -designe el Decano -dcI Colegio 
Notarial áe Madrid, -dentro del plazo 
de un anes, a contar -de á& la publi^ 
cación en la Gagbta de la presente 
•resolución,

líO que comunico a V. B. para sumó* 
nocimlGiito y efectos. Dios guardé a-
V. iS. muchos afio-s. Madridí, 29-d@A,gos- 
todo  1921.-~E1 Direc-tor gen,eral, Pere-a.., 
Beñores' Ordenador do Pagos de- este 

iMmisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeni’cro Jefe dé 
Obras públicas tíe la praviricia dé: 
León y adjudicatario D. Joaquín Pa;« 
-lacios Sarahia^ yeciino de Bantanideir^

Visto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de repar-aeJóib d'Ó 
explanajoión ry firme de los Mióme*: 
tros 12, 37 y 40 de la -carretera de Vive* 
ro a Mhira, -de la provincia de Lugo?

Esta Dirección general ha tenido i .  
bien adjudioax^ definitivamente el ser» 
vicio al -mejor postor, ,D. Federicqi 
Guillermo Gloo-s, vecino da VivaróV 
provincia de Lugo, que 0 0  'compro^ 
mete a ejecutarlo oom sujecióB al pro^ 
yecto y  en loa plazos de^lgnado-s eil 
éí pliego de ieonáicioaes particulares 
y  (económicas de esta ooñfraia, por 
cantidad de 36.140 pwta® , siendo 
presupuesto de icontráta 4# 
peseta®, teniendo el adjudkmtarlo <pfí 
‘Otorgar la correspondí-ente eseritú ri 
de jconirata anta eíl Notario jpie d#f 
etgne oí Decano del ííMegío Notarial 
de ted rl-4  denteo del p la ^  de ,



ón la íŜ AüM̂A de la {presente resolu-i 
^k>n^

Lo <que eomnnico a “V. B. para su co- 
iioDimiento y efectos. Dios .guard'e a  
T. 3. muelios años. Madrid', 29 de Agos
to de 1921.—El Director general, Perea. 

' Señores Odd¡enador de Pagos de este 
.-iMinisterio, Jefe del Negociado de 
’Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y 'adjudíGatario D. Federico 
•Guillermo picos, yeoino de yiyaro 
(Lugo)/ :: ,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de lias obras de sustitución de 
badenes por obras de fábrica en los 
klláinetros 518 a 521 de la carretera 
dio Bailén a iMálaga, provincia de IMid- 
laga, r

'Esta Dirección general lia tenido a 
' bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Enrique 
de Mesa, vecino de Málaga, que 
ise c-omprornete a ejecutarlo, bo>ní 
iSujecién al proyecto y enMos p la 
nos designadois en el pliego de con- 
idioiones pa/rticularesi 3  ̂ económicas de 
esta con tirata, por la cantidad de pe
setas £3.762;,39, siendo el presupues
to  de contrata de 23.762,39 pesetas, 
teniendo el adijudioatario que otor
gar la correspondiente escritura de, 
qontrata ante el Notario que designe 
6Í peoano del (Colegio Notarial de Ma- 
<lridi, dentrO' idel 'plazo de un mes, a 
bontar deil de la pubiicación en la Ga- 
GErA de ia presente resoliición.

Lo que 'comimico a V. ¡B. para su có- 
, nocimííento 3?- efectos. Dios guardo a 
iV. 3* muchos años. Madridí, 29 de Agos- 
ito de 1921.—El Director (general, Perea. 
fSeñores Oddfekaáor de Pagos de este 

iMinisterio, Jefe del Negociado de 
'Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario D. Enrique 
de Mesa, vecino de Málsga.

m f m v m E .ím B E L - - u
El íExcmo. iBr. 'Oomisario Regio ;sq 

na iservido disponer que el día 15 del 
lúes corriente, a lass doce de la mañana, 
bajo la Presidencia de la Comisión del 
donsejo designada al efecto, se verifí- 
que públicamente, en el salón de ac- 
tós de estas oficinas, Alarcón, 7, (Se- 
.^̂ undo, el (51 sorteo para la amortiza
ción de 3iS9 'Cédulas garantizadas d'el 
Canal díe Isabel ÍI, en la forma pre
venida en la icondición tercera de la 
teisíión de dichos valores.

(Con las 4.370 Cédulas que eyisten 
en circulación .se formarán 437 series 

Códúlas cada una, comprendien- 
tíG fad'á serie los números de la dece
b a  que termina iqo.n el de la seirie, 
ifregandó un cero, representa-ndo -es
tás  487 por' igual mknera de
boílas. V .
■ flPara) la áníbrtizacnSití de t e  330 í S -  
dulas se extraerán 33 bolm

Laa sorteables se expondrá  >ál pú^ 
blico para su examen anotes -áfe in f^ -  
duoirlas en el .globo, pubíteándose m  
i a  íS a o e ta  m  M a d e ip  y  m  M  B oM in  
Oficial de Chtizagióri m  Bolsa de 
Üomercip de Madrid W el Botetin 
Qfioial del C m al dé Isabé II los 'nú- 
ftieros de las Oódúías a que jiaya 0 0 - 
i^espondlda ía  amortización, expo- 

: ladénfee taapbífe ^  (gúbiípói

ebmprobaoiún!, la^ jbolás íque fueran  
exiraídas en el aGto, de cuyo resultadQ 
se levantará la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas 
se veriñoará por el BancO( de España, 
libre de todo descuento, desde el día 
1 ,® de Octubre próximo, siendo el ú l
timo cupón pagadero el número :5'5, 
vencimiento de la in ism a  fecha.

Los iteneddres fde dichad Cédulas 
podrán presentarlas debidamente^ fac
turadas, desde el día 20  d'el corriente 
mes, todos los días laborables, de diez 
a -doce de la mañana, en las -Oficinas 
de este Gana!, donde se lea facilitarán 
(gratiiítaímenté loa impresos jnecésa- 
ifios, y ae les entregará el resguardo 
que ha de haGerae efectivo en el ci
tado Banco.

Además cuidarán de c’ortar los icú- 
pones vencidos y de presentarlos por 
separado, con las formalidades de cos
tumbre.

Las Gédulas ámortizadás’, 'ser 
presentadas en el Banal, deberán lle
var el siguiente endoso para efectuar 
el cobro en el Banco de Esipaña: Al 
Canal de Isabel II, paba -su amortizar 
ción según sorteo.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1921. 
El iSecretarto del Gonsejo, En-riique 
Latre.,

Yehoiendo en 1 .® de Octubrá próxi
mo el cupón número 55 de las Cédu
las amortizables garantizadas pob este 
Canal, el Excmo. iSr. Comisario Regio 
se ha servido disponer -que -desde el 
día 20 del corriente mes se admitan 
a- presentación los cupones de diciho 
venciimiento, debidamente facturados, 
todos l'Os días no feriados, de diez a 
Idioce de -la ma;ñana en 'Ostas oficinas, 
Alarcón, inúmero 7, segundo, donde le 
serán- canjeados por resgu|rrdos de pa
go, que se harán efectivos en el Banco 
de España -desdle el citado día 1 .® de 
Octubre, a cuyo efecto -se faeilitarán 
gpatúitamente lloi Importunos impfe>e- 
sos.

Madrid, de Septiembre ¡de 1921* 
El Secretario -dúl 'Consejo, Enríiqiie 
Látre.

I f f l lS T S S ie M T O A ie

suiPEi^iOR m .
Eiiie^siii-üiew

OposíGiónes para la provisión de VM 
. vacantes de Inspectores de Emigra’- 

ción en pnerto y  viaje que existan 
al terminar los ejercicios,
EU cuimplimiento de los; aouendos 

adoptados por -la Gomisión permanen
te del Gonsejo 8upterio<r de Emigra
ción, haciendo uso de lias facultades 
que le concede ,el artículo del Real 
decreto de 16 de Eneiro d-e i#18^ so 
oonNo-oa a tina oposición para cubrir' 
las vacantes que exiálan a Ja termina
ción de la misiBa, de Inspectoroji do 
Emigración en puerto y bajo
las siguientes'Condiciones*

Primera.' Para poder tornan parle 
en estas op-oisiciones será necesario ser 
eyiaño;!, haber oumplidó yeinticínco 
a.ñas y no haber joumplldo cuarenl^ y 
ucao el dífa en ípj'e termíne él plazo par<| 
la piresenlsución de instancias, y póse^ 

¡tjítulto ^facuítativo (Súpwor p  
as toRaidO/ o iser Gapitáa de la Martoa

Segunda, Las imtaneiasi^ hcomp^&i 
ñadas de los justiñoantes que acredin 
ten t e  circunstancias antes expresa-^ 
das y los méritos que se estime (^or^, 
tuHo alegar, se dirigirán al Presidan’̂  
te  del Gonsejo Superior de Emigra-^ 
oión, Felipe IV, 4, Madrid, -en el tér
mino d/e un mes, a conitár de la puMi- 
oación de la presente convocatoria ant; 
l a  G a g e t a  d e  M a d r i d ,  3" t e  oiposioio-», 
nes -se célebrarán -en las oficinas del' 
Consejo en fecha posterior al 20 do,' 
Noviembre, que se anunciará oportu-»' 
namente en la G a c e t a ,  ’

encera. Las oposiciones consta^ i 
rán de tres ejercicios teóricos que se^( 
rán  orales; uno de idioma y tres prác-*4 
ticos. El orden a que se sujetará 
práctica de la oposición será el 
guienio: "

I , ~ E j e r g ic io  Ttsó r ig o

üontestar, en .el plazo máximó- 
‘cuarenta minutos, a las pr<egun'taf| 
contenidas en cuatro papeletas 
das a la suerte sobre Legislaciópi d p  
emigración. , ,» ' '

I I . “ E jERG ICIÓ  PRÁGTIGO

Información que diebe dar-so á uiíí 
emigrante acerca de la forma en qu^| 
ha de tram itar la cartera de identÍH! 
dad, de los requisitos que ha d f cum^| 
plir para em igrar a un país dé t̂enmi'^l 
nado y las conidicionies Ide ycst^ 
país en relación eon 1-a inmigración^'

XII.-fiEjERGiaíO FRÁOTICO
Estudio crítico de iip certificado 

reicionocimiento dq buques.

r v . — E j e r c i g io  p r á g t ic g

Instrucción y fallo de un expedianti| 
por infracción de t e  diaposicones vH 
gentes' sobre <amigraoión y resolución 
de un 'oaso dudoso en (el que se aleg^ 
fuerza im-ayor para negarse a pagar ^  
los -emigrantes la indemnización quC 
la iley fija por retraso del buque.

El Tribunal mai^cará -el tiempo má-< 
ximo para icada uno de estos tres -ejefr*̂  : 
oicios prácticos y propondrá om mO’*, 
mentó oportuno las cuestiones sobrq- 
que han de versar y serán lasf miSíma^' 
para todois los opositores, quiemes' nô ' 
íais conocerán hasta el moimjento de 
oeau^arse para actuad.

Y.-—E jergigio pRloTrao
- Este éjercliotio vea?sará sobre ol idídí̂ . 
ma inglés y otrb cualqui-era, a cleocíói» 
dd  opositor, entre 'él italiano, el fran}  ̂
cés y 'b1 alomán, y consistirá; a) en 1® 
lectura y traducción de im párrate ^  
párrafoe isaoados a 'la suerte, esicrit^ 
en inglés, y  otros en el idioma por m m  
cw)osiior -e íe^o ; &) varsión dsi icasli^ 
llano al Inglés y lal idjpma de libra 
e teo ió ^  de párrafí^ también 
eados a . la suerte; sostwer 
yersaoióa en ios idiomas iá lu é i^ ,

Jos írabajos d# tradi 
pacta e inversa p o | r |  útilizaíra^ 
óíonarlo y  f f  harán pÉp-r 'e^rifeo.

S i THbuháj gcoráai^ ^  
xiMo para M tm  
rá  domo mérito 
ípíió  ̂ en ía  foOTa 
^nookníento J e  u 
l e  \m  msiBictow##
|ca h f  áS"



4 Sepciemíare 1921 'Gaceta dé M adííd.-ífum .
VI.—•Ejercjcio  'rt:0nic6

Coii^tostar, d-eatro del ¡plazo jiiáximo 
le sesenta minutos, a Us preguntas 
|oritenidas en dos papeletas de cada 
una de las materiais sigui<?<n.tes:

A) Geografía de los ¡países adoneío 
e dirige nuestra emigración.

B) Eoowmía y legislación sociales.
G) Dereciho ipolítico y administra-

ivo.
Cuarta. El Tribunal para juzgar 

:stas oposiciones será designado no- 
oinaliniente, cuando llegue el caso, 
m ' la Comisión permanente clel Con- 
iejo Superior de Emigración, y os
lará oompuesto por el Presidíente 
íel Consejo, que lo presidirá, y podrá 
íelegar en un Consejero Presidente do 
Sección; dos iGonsejeros y dos funcio
narios de Emigración que tengan la 
mtegoría de Jefes. En el ejercicio de 
Miomas s-e agregará al in^ibunal ei 
rraductor del Consejo o, en'Su defecto, 
vtra persona competente.

Cinco días antes, por ,1o menos, de la 
iecha mi que deban comenzar las opo- 

. dciones, se reunirá el Tribunal para 
realizar un sorteo con objeto de deter- 
ninar el número que ha de tener cada 

„ iposiior para verifícar los ejercicios. 
M ppositoa" que 110 acuda ál llama
miento corresipoiidi-ente a estos, se i|i 
oiisiderará excluido de la oipasición, 
’Kía cua.I fuere el motivo quo le ihfpi- 
ta practicar el ejercicio.

Oiiinta. Cada día, una. vez teamii- 
lados loa exámenes, deliberará el Tri- 
yunai ¡privadamente acerca de I-a pún- 
»uación obtenida por qada .opositor, y 
>1 resultado de la deliberación se pu
blicará acto seguido en la tabla de 
knuncios del Consejo.

Para la calificación de los ejercicios 
{Ki’áctiGOs se seguirá un pro-cedimieníto 
inálogo; pero después de cada e,jerci- 
lio, el Tribunal se tomará el tiempo 
|ue crea necesario para él examen y 
íaliiiicación de los trabajos.

Berá preciso obtener 30 puntos, 
mando menos, para ser aiprobado, y la 
puntuación máxima será 50.
' Bexta. Terminados lo,s ejercicios 
dedicará el Tribunal una sesión al 
5xamen de los antecedentes, 'condicio- 
aes y méritos alegados por los oposi- 
vores, y -el resultado de este examen 
será un nuevo elemento de juicio para 
completar el que baya formado el T ri
bunal como consecuencia de la pon- 
Seración de los ejercicios ptracticados.,

Coimo resultado de todo, el Tribu- 
áal formulará la propuesta de los Oipó- 
«ito-renS que deban ser nombrados Ins
pectores de Emigración en puerto y 
;iaje, y quedarán sin dereeno algu- 
ao quienes no figuren en la proxjue^ta 
%ludi|?a.

Sáptirna. Los nombramiépjíos se
rán interinos, en forma análoga a la 
que determina el artículo 59 del Re
glamento de 30 de Abril dé 1908*

Octava. Los ÍO'S;pecióres así nom
brados disfrutarán la gratificación 
íniral de 6.000 p«osetas durante el pla- 
50 fijado en 6l artículo 69 ántes citado, 
f gozarán, una vez coufirpiádós en sus 
argog, la remuneración general que

N o ven a . libá  1^p%í^?ores' ' nóm b ra
los fm v ir tu d  de e s ta  o p o s ic ió n , n o  p ó -  

d is fr u ta r  d ó l d e r e c h o  d o  e?teeden- 
da h a s ta  b a b o r  d e se m ^  e l cargo  
tira n te  d o s  aftos.

■Décima. Los‘ re*spéctivos progra
mas para los ejercicios oralqs serán 
los siguienltes:

LEGISLA GíON DE BMIGRACIQN
Tema l.<>

Antecedentes y orientación dé la 
Ley y Reglaimento*— .̂Breve reseña his
tórica.—^Ptrincóales dispoiskiones so
bre emigración dictadas desde la  Goh»s- 
titución de Cádiz de iS i2  hasta la vi
gente ley.—Principios en que se ins
piran esas disposiciones y ¡.sus analo
gías y diferenciáis con la actual legis- 
lai'.uón. —. Discusión parlamentaria de 
la ley actual.—^^Disposiciones \dgentes 
en el extranjero’ sobre estas rnrd^íúas.

Tema 2,«
Concepto legail de eimigranie, 

nes no pueden emigrar.—Quiénes pue
den em i^ a r condicionalmente.

Exclusión dél cencepto legal de emi- 
granto. ■ ‘  ̂ ’

Disposicionés vigentes- en el extran
jero sobre éstas materias.

Téma 3.o
Dociimeíiitos exigiblee y Cartera de 

identidad.—Expendición de documen
tas.—.Documentos generales. — Docu
mentos especi ales.—Cartora de iden
tidad.-—Tramitación de la misma.

.EmigTOcióin de exfr.an.ieros.—Inter
vención deb Consejo e¡n esta materia.— 
Tratado.con Portugal.

Disposiciones vigentes en >e] extran
jero sobre estas materias.

Terna 4.®
Eougi. aciones prohibidas.
Emigi^acionies .coloc.tivas.—Trámites 

para prohibir la emigración.
Recluta de emigrantes.
Disposiciones vigentes en el extran

jero sobre estas anatérias.

Tema 5.<>
Oficinas de información.—Bus finés 

legales.--Su importancia.—Sus clases. 
Formalidades p a ra  su establecimiento. 
Intervención de) Consejo en estas ofi
cinas.—Billetes “íprovisiontales expe<i‘i- 
dos por estas oficinas.—^Disposloiones 
generales.

Tratados i n t ern acional es.—Interven
ción del Consejo, — Conveniencía de 
estos firatados.—Proyectóos.

Disposiciones vigentes en el extran
jero sobre éstas materias.

> Temad.»
Emigración a países de E. ,u*i.— 

Estudios y propuestas del Consejo.— 
Estudios.del Tnstiiuto de Reformas Bo- 
eiales.-~Dispósiciones vigentes en Es
paña,y en qlOT

Emigración a A frica.-^B jk-^ de 
la ley y sus causas.^—^Caracterí.stícás de 
esta emigración.—Est.'udiés del Dotise- 
jo y disposi'Ciones vigentes.

Jibráltar*—Razoíves que motivaron 
su roclusión entre los pafses de em l- 
gracióm-^Régimefi de fu felá para I06 
qiie embarcsá^áit por Jibraliar.

, Tomá' 7 .»  ■

Coiiritjo Büperior' de Emigración,—' 
B'* r^aráoter y composíción.---Éleccio^

nes de Vocales.—AtribuCiénie^ del GO0 - 
áejo. — Presidente del Goiísejo.— 8u 
nombramiento y alribueiont^s.

Organismos análogos en oí exti-an-» 
joro.

Téma 8.®
iSoociones en que m  -divide el Con

sejo y su composición.—-Bus atribu
ción e^.-nC o mis ióP ’pejrma'riéníle.—Iloál 
decreto do 1918 en lo que se refiere a 
ésta materia.

Sesiones del Pleno y de los Seccio
nes.—Secretar ía,—Persqn al dél Gotisg- 
jo : sus clases, su nmtibramiento, sii 
separación.

Tema 9.»
Junlas locales. — €omposiciéri'. — 

Elecciones. — Iiicamipatibilidadcs. 
Atribuciones. •— Presidente: nombra
miento y atribuciones. — Punciona- 
.mienio de las Juntas.—Reclamaciones.

Organismos análogos en el extran-^ 
jero.

Tema 10.
Inspector general dé\ emigración. 

Causas que motiyaroh la creación ¡d§ 
^ste cargo.—Sus atribuciones.

De la inspección en general.—Ins
pectores.—Clases d¡e In^pectoreis.—Sijí 
hombramicnt'o, derechos y obligaiciQ:- 
nes de los Inspectores erii general.

Cargos anáiogOfS y sus atribuciones 
en ,el extranjero. ■ '

Tema 11. •
Inspeélores -en él iníierior.—Su . im

portancia.—^Sus funcioncB.—liiSípecío- 
ros m\ puerto.—mSús atl^tecionc.s.

Cargos análogos de organismos ¡si
milares CTi el extranjero. ^

Tema 12.
Inspectores en viaje. — ai

obligatoria la inspección én viaje.—• 
Sus derechos y obligaicion-es durante 
la Iravesia.—Sus relaciones >eo¡n el 
Consejo,. con las Juntas locales, ¡Cón
sules, otrafi Autoridades y navieros y 
consignatarios.

Caí'gQS análogos y organismo.^ bím 
mijares en el extranjero.

Tema 13.
Inspeclofes eni el exterior.—Imipor- 

tancia de la iTi.5!pccción en el exterior. 
Cómo se puedo practicar.—Quiénes ra 
ejercen en la actualidad.—Cargos aná
logos de organismos similares en él 
extranjero.

Interyención de* los Agentes diplo- 
máticoa y consulares en las eiaestiones 
de emifración y disposiciones videntes 
sobre esta materia en el extranjero.

. Tema 14. ' '
Régimen económikío dél Consejo Su* 

perior de Emig^acióni—-Ca]^ de: Emi
gración.—Fondos qué la coiisf ífeuy®.—* 
Modos de realizar los ingresos y los 
pagos. — Presupuestos. —̂ Bervicio do 
éorítabilidadt  ̂ , '

,Esptíciíkacióil, dé los inglesas y 
, tos del Cón-séjo’, ór dé 
.élóu..;' : ,’k.. k/V..; ’ ,, ' ''U ■

'■ ■■■■' ;' Télrnaltó.^'^
■ Beguró del ■ m)UJyMihé,~-BüL impor^ 

^Gonvenio-



Comité Oficial de Seguros.—^Póltza. | 
Quiénes están asegurados.—Personas • 
qiío oobran el seguro caso de accidw- 
¿B.—Forma de realizar el pago. — €a-- 
so=a de discrepancia entre el Comité 
■Oílciai de 8eguros y d  Consejo Supe
rior y rescisión del convenio.—Funcio
nes dtel Inspector en esta nmiedia.
- Seguro de los Insipeotores en viaje.

Tema 16.
’F/l cojitrato de transporta de -aml- 

Ifi’ántes.:—^Iiitérvención del Coinsejo en 
,#ie contrato.—-Billete de -pasaje.—^Sus 
d-ases.—tii-rciinstancias que se enmne- 
a'an en d  b ille te—^Elementos de que 
CiOnsta.—-Trainiiación del billete.—^Bi- 
Ijate familiar.—^Billete provisional.— 
éiilete 'áe llanmda.—^Cansas de nulidad 
y rescisión.
; ©i-siposiciones vigentes en ei .e-xtran- 

|e ro  sobro esta materia.

Tema 17.
Billete de ferrocarril.—^Billetes coni- 

|)inadas.—^Embarque-s por puertos ex- 
iranjeros.—-Transbordos.

jQlsposiciones vigentes en e] extran- 
Ijero sobré estas materias!, •

Toma 18.
Suspensión del viaje .y retraso en la 

faliáa de los buques-.—tlndemnizacio- 
fies.— iones: estudio especial de 
.a fuerza mayor.—Gamibio de Í3uque.—■ 
Térdida d^l embarque por retraso del 
tren.—Gusob de pérdida del equipaje.

Disposicionefí vigentes en el extran
jero sobre estas materias.

f:'- - Tema i9.
"Anuncios de buques.— Tramitación. 

Contenido.
Trecio-dcl pasaje.
F-ondas y hospederías. —¡ Disposicio- 

lies legales. * ?
Anioridadles -gubernativas.— -̂Su in

tervención en cu estiones de emigra- 
CioT!.

¿Dispos5cion«fS vigentes en el .e tóan- 
jero sobre estas miaterias.

Tema 20.
íniuiiiiación de emigrantes.—Quié

nes pueden informar.—Requisitos es- 
jpecdales exigidos para la entrada en los 
|)áíaes de inmigración.

, Régimen y dispo&icioTies que regu- 
la forma dé realizarse los enibar- 

liues.
Disposkiones vigentes en el extran-

J'ero .'ícivré estas materias.

 ̂ Tema 21
. &tadíóLica m igratoria.~Su utilidad 
t  importancia.—Estadístl-ca die la emi- 
gración.-T-Cu adres de quet cónsta.—Es
tadística de la inmigración.—Cuadros 
de -que consta.—-Formación »dle es-tas es
tadísticas.—-Estudios comparativos.

Disposiciones vigentes en el extjran- 
jcro so'íw esta materia.

Toma 22.
3: Roj-ialriación. —'Bub. ; clasés. Tppa-
iriacióa obligatoria.-—€asos que pue- 
dí?n oeuriúr.r--^ñepatriació'n> boniñcáda. 
Cíomputo de ésta y caílucioltedi de dere- 

icho a eila.r^-'Pmferencia para bpniíícía- 
cionés.-^lGaso de que los buques no re

gresen a España.—Sanciones penales 
por infracción de las Eompafiías.

Disposiciones vigéntes en el 
jero sobre esta maieria>

Téma 23
Tramitación úe asuntos.—íDisjposi- 

ciolnes generale-s. — iGflasiiiicación jde 
¡asuntos.—-Autcií'izlaicione-s de íiTavieros 
y de buques.—►Patentes.—Autorización 
de con'Signataricis.-T-Patentes de -con
signatarios.—Renuncia de autoriza'-cio- 
pe s.—Retir acia de au t o,-r izaci on ep. i—■ 
Devolucióini de ¡fianzas.

Tema 24.
De 'las reclamaciones' en general.— 

•Reclamlaciones .alriie 'los irnsipqc.to’reis, 
ante las Juntas locales y ante el Gon- 
sejo. — Rerlamaiciones en el extran- 
jeim.

Tema 25.
Banci{.vnes ponales>-rDe.ULos especia

les do emigración.—Principio general 
sobre jurisd'i'cción.—rInfracciones que 
tienen séfíalada pernalIdad especial.

Disposiciones vigentes en .el extran
jero sobro esta materia.

'' Teinía 26., ’
Infraccioneis que sOíi castigadas con 

peiOas pecuniarias. - -  InstruccióTi de 
miTltias.—^Objeto 'de ósia.—Circunstan
cias modificativas de la  responsabilÍT 
diad .penab—^Infracciónos .r(3tativas ^  
la celebración del contrato de tnans- 
porte y su , rescisión.—Infracciones de 
los preceptos que q'ogulán das cordi- 
ciones que deban reunir los buques 
dedicados al transporte de emigrantes.

Disposiciones. vigenles en el extran- 
|ero sobre Oistas inatériás.

Tema 27.
Inír-acclones relativas al embarquje 

del personoj sam iario y -de servido.— 
Infraociones de los proceptos relati
vos a la llegada de emigrantes al puer
to de destino y a repatriación. — In- 
ñ ‘a.oclones que n o , éstán señaladas eii 
la Instrucción.-—Rétí-ráda de auípriza- 
lî ioneis.—-RéspoiiiS'abMidad subsidiaria. 
De la competencia párta conocer de las 
infraccionés.

Disposiciones Vfíyentés en el extran
jero ¡s obre esta materia.

Tema 28
Del proced irm iento  y'.itii m a te r ia  d e  

m u 1 tciS.— Inter\^enc i ón  d e  1 as In sp e c -  
c io n cs , de  la s  J u n ta s , d e l -Gonséjo y  
de -los Áígmi'tes d tp íom átíicas y c o n su la 
res .— <De 'los r e c u r so s  co n tra  la s  s e n 
te n c ia s  e n  p id m era  y se g u n d a  in s ta n 
c ia  y en  a p e la c ió n .— D e  la  e je c u c ió n  
T  cu im p lim íen to  d e  Ií>s se n -te d c ító  —  
Disipojsíiciones ' adiic^iotíídes. — ( D ií^ o g i-  
c lories v ig ^ n fes' e n  e l e x tr a n je r o  sobi-é  
é sta  m a ter ia .

Temía 29.
Navioro.s o ármadores. — Ke-vpiirítos 

paira -ser autorizados para el. transpor
te íde emigrPánt'es.fc-.Espafioles y ex- 
tranj'eros;--Fianzas>—^Patent^ics.-r'Reti'- 
rada, suapensiión. y - r^mincia 4e aütp- 
rizac-ión.—Obli§acioneíí y derechos ge
nerales.—Juri'sáioción a qu© están so- 

jre»(^m bilidad
tíiariáü ;

Di&posiclones vigentes en el extraía 
Jero sobre esta materia.

Tema 30.
Consignatarios. —- Requisitos para 

ser autorizados para el transporte di 
emigrantes. — Fianzas. — • Patente:*. 
Retirada. —- Supensión y renuncia de 
la autorización. — Obligaciones y de
rechos generales. — Jurisdicción a qu<? 
están sometidos. — ¡Sustitución pro
visional en caso de fallcciinionto.

Disposiciones vigentes en el extrau- 
jero :sol)re estas materias.

Tema 31.
Buques. — Seguridad y navegabi- 

lidad. — Inftervenclón del Consejo en 
esta materia. — Material de salvamen
to. — Diferencias esenciales entre el 
antiguo y el ndeva Reglamíento de esta 
materia. — Transporte dé explosivos.

Disposiciones vigentes en el cxtran-» 
jero sobre estas •materias.

Tema 32.
Higiene y sanidad. CóMicrome 

generalies de los buques en» este 
peicto. —’ Transporte de ganados. — 
Regulación do la caipacidad de los'
^ós por el volumen de los aíójamientoo 
y los redfrccíónas y bofiiíxcacíones re
glamentarias. — Literas. — Enferme-^ 
rías y sus servicios. — Baños. — La
vaderos. :

Disiposiciones vigentes en el 'extran*« 
jero sobre esta materia.

Tema 33.
Es i lidio coimioarativo entre la-̂  dis-'̂  

posiiclonéis sobré higiene y salubridad 
de los buques: conten idas en el anti
guo y é l vigente Reglamento de 
nidád exterior.

Tema 34.- -
" Capacidad niáxima y capacidad para 
cada viaje.—Factores que detofminaxi 
una y otra. — Reglas apUcablo.s a), 
arqueo de los alojamientos seglfi sut 
forma y situaicióni.

Disposiciones vigentes en el oxtraii^ 
jero sobre esta materia.

Tema 35.
Aívures. — Comprobaciones que dé- 

ben realizar los. Inspector es, ~  RoicJón 
alimenticia del emigrante. — Material 
de cocina. — Alimentación de enfer 
Inos, convalecientes y niños.

Dispoisicioncs vigentes en el exLraii- 
jero sobre egrta materia.

Tema 36
Aguada. — Aljibes y «everaa. —Ga-* 

paeidad y condiciones de éstos.—Apa^ 
rato do deotjlitíéióíi,

Dieposicioñes vigentes en e»l extraa»* 
jero '̂̂ >■'00 'cata matérla.

Tema. 37.
R‘áconQcimienió <dñ lós (buquae eii 

su prim er viales — Fomm dé praiC- 
Mearlo. — Certíñcadó qué se debe ex̂  
pedir.: ,

v%érités,-#i «í éxtrai>
■ jeiro .•'̂ é'b'F.e.. . .

R>í''HV)mmíénto' aíiu)® ídé fO¡55 buques



^  S e p H é f f i f f e  H é

B> que se reñeo^e el íniümero éal a r- 
iíoulo 47 tde íla ley.—^̂ Forma de (praeti- 
icarlo.—Dcreehos y obli^^ione/S de los 
oaDÍbaiies.,

■feisiposi'Ciones vigentes en el extean- 
joro ;<5obne esta materiia.

Tema 39,
Pensoaal sanitario y de servioio.-H 

Dereolios y obligaciones de este peíT- 
sonal.—iSu'regla'mentaiCK3.n,

Disn osic/io3>es vigentes -en el oxtran-
wro n:|;¡ro 0;sî a materia.

Temía 4fK
L>• o uciones vig-entes re-speclo d 0  

■os  ̂ . .jas 'de retorno.—InstruicoiOiio\í 
í^apeoiaícs pana los Inspectores,

‘l'EqGlRAFIA DF LOS PAIBKS ADON- 
i'lF. DIRIGE NUESTRA EMIGRA- 

OTON
Tema 1.®

Es-Ucdos Unidos. — Silo ación y li
ra i tes.. — Extensión, — Orografía e 
!dídro.grafía. —- Olima y  salubridad— 
(^rodiuccionies e írclu'Strdas. —■ idioma, 
forma de (gobierno y pO'blaición.—Sis- 
lema monetario. Puertos pirincipa- 
los, —' Trabajos eini que eon más faoi- 
íidad puciden bailar oeirpación núes- 
!,ros eimiigmrd&s y ventajáis qu© d'eside 
el ipuuíto de vista eeonómiico pueden 
obtener, ~  ■Garaeterísti'Ca de la 'emi
gración esipañola a este país. •— Vías 
¡íe eoimunioaeién deisdie España.—Prin- 
Dipales dis'posieio¡nies vigentes en ma
teria de iimiigraeióní,

Teana 2,®
MéjüDO, —- Bituaoión y límites,-—íE x -  

tensión, —- Oroigrafía e" liidrografra.— 
fdima y sialuibriidad, —■ Produiceiones le 
índíustíias, — Idioma, forma -de go
bierno y población. — .Sistema moiie- 
tarlG. — ..Puertos principales. — Tra
bajos en que 'Con iinás facilidad .pueden 
liailar ocupaolóii muchos emigrantes y 
ventajas que desde el punto d© vista 
econdinico pueden obtener.—Uarácier^ 
rísticas de lia emigración 'española en 
este país.—VíaS' de icoinunicación des- 
,dic España.—^Principales disposiciones 
xigentcs m  materia de inlmigrapión:,

Tem'a 3.® ■
cc:niirai.--Situaoiión y lími

tes. — Extensión. — Orografía e h i
drografía. — Glima y salubridad. — 
Producciones © industrias. — Fdiomo.s, 
formas de gobierno y (población,-— 
temas monetarios. — Puertos príiici-' 
pales. — Trabajos en que con más fa- 
oilidad: pueden hallar ocupación naas- 
tros emigí'antes y ventajas que desde 
ol punto de vista eiconémico pueden 
obteíher.—  Oaracterística^' de la emi
gración española a este país. — Vías 
de icomupite'a'ción desde E3pañá,~Prin- 
cipalOvS disposiciones vigentes en m a
teria d® •

Tema 4 *®
Colombia. — Sitiiaollh y 'lími tes. — ̂

Exténsióh. — Oirografra e  hi'drofrafía^ 
01ím.a y  isakibr¿dad-. — Troducciones 
e iindustriajs. — Idioma, forma de go
bierno y poblacián. “  Sistema mono- 

^  principales. — ®ra^
bafiia OB ilá s

hallar o c u p a c ió n  miestros emigranltes 
y ventajias que idíosde el punto de vis
ta .econóiini'oo pueeleini Obtener. — Ca
racterísticas de la emigr'ación 'espa
ñola a este país. — Vía.s de comuni
cación desde España. ~  'Principales 
disposiioiones vigentes en roateria de 
inmigración.

. Tema 5.®
Venezuota. —' :Situaci'óh y límites. —̂ 

Extensión. Orogrcafía: e hidrogTafía. 
Olima y 'Salubridad. —' Producciones e 
midustrias.—Idioma, forma de .gobicr- 
imo y población.—Sistema: monetario^ 
Puertos principsies.—^Trabajos en que 
con más facilidad pueden hallar ocu- 
.pPv'Ci'ón nuestros emigrantes y ventatas 
que des'de el punto de vista ecO'Uómi- 
co pueden obitener.vUaractqrísti'cas 
de la emigración española a este país. 
Vías 'de C'0 ;mu!nii'.cacibn desde España.---, 
princip'ales disposiciones vigemes em 
materia de inmigración.

Tema 3.''
E''jaa'dur. 'Situación y  ílímites. ^  

Extensión. — Orografía e hidrografía. 
Glima y salubridad, — Producciones' e 
inidustrias.—^Idioma, forma 'de gob'ieir- 
iTuo y .población.—iSistema imonetario. 
Puertos principa'les.—^Trabajos en que 
con inárd facilidad pueden bellarm cu- 
pacíón nuestros emigrantes y ventajas 
que desde el punto de vista eoonómii- 
co pueden obtenerr. — •Garactetcísticas 
d>e la 'emigración española a este P'aís. 
Vías di0  comuínii'cación deside España,-— 
Principales -disiposiciones vigentes en 
¡materia de inmigración.

Tema 7.^
.Peni, — ^ítuacióiní j  ••líuiifos, —« 

Extensión. ~  Orografía -0 hidirogmfía. 
Glima y 'Salubri'daid. —■ Produacioiies q 
indiisíri'as.—I’d'ioma, forma de gobieiT«" 
1H10 y población.—Sistema 'inon-etarto. 
Puertos principailes.—TrabajO'S en iqu© 
oon más facilidad pueden hallar ooE- 
pación nuestros omigrantes 3  ̂ ventaja:! 
que iclesde el punto de vista eoonó'm'i- 
co pU'ed'en 'Obtener, r—íiOaíracidrísticas 
de la emigración española a este p-aís. 
Vfias id'0 comuíniicaoión .deS'de España.— 
Pri|icdp.af0 é disp'Osi'ciones vigentes eh 
SBateria inimigracióh,

Temíá 8,®
Boliivia. '— ̂ Bituacfóh y iiíimítes. 

Extensión. “  ürográffa e hi'dJr'Ogri'ffa. 
Glima f  salubridaid. —■ Producciones e 
fnidustrias.—Idioma, forma de gobier- 
m  y población.—Sistema monetario. 
Trabaj'Os '8n que con más facilidad 
pueden hallar O'cupaoión nuestros emi- 
'grantes y ventajas qu»© -desde el punto 
de vista* leconióimico pueden obtener 
GaractepfS'ticas de la emigraclóti espa
ñola a este pafs.—Vías de comiunfca* 
ción desde España.—̂ Principales 'depo
siciones vigentes en m ateria d@ ínmtí^

Tem^ W
Ohile. r— pituaciñn y  m

Extensión. Oro®rafía e hidrografía. 
Clima y salubridad. — ̂ Producoioneis e 
i'ndustri>as."--ídloima, form-a de gobiqr-^ 
pe y población,---Bist0 ma ipaonetarte. 
Puertos principales---TrabaJoe m  que 
OOP más faoilMad puedtea hallar ocu-?

que desde el punto de vista económl# 
joo pueden
ÚB la emigración española a oste palsi: 
Vías de comuinicación diesde E ‘̂ 'p'\ña,~^ 
Principales disposiiciows v;- • ' -  epi 
'materia de imnigración. ,

Tenm lú
Brasil. —í Situación y límites. — ̂

ExtenS'iÓB. — Orografía e hidirografía,. 
Glima y salubrid'ad. — Producciones 
industrias.—:ídioma. forma de gobier- 
nio y población.—Sistema monciarie* 
Puertos principales.—^Trabajo8 en que 
oon más facilidad pueden hallar ocu-' 
pacón nues.trD.s emigrantes y ventajas 
que desde el uuní.o de vísta económii- 
¿ó pueden oMcner'. —vlGaract^ísticaa 
de la -©ir igración 'esi'añoía a este 
Vías do comun'i'Cación .di0 :SdQ España.-- 
Principales (disposiciones vigerdos en 
raateria 'de inmifracíón.

Tema il-.,' .
PaTa'gioúe — Situación y 11 nuiles. —< 

Extenaión.'^■— Orografía 0  nnboeq'slja 
Glima y  calubriidad. —- PxOaemione¡s o 
industrias.—Idioma, for * - o igobi^-
nio y poblaiC'ió’n,-—Sistemo,. monotariOq 
Trabajos 1811 que-con-más facilidad pue-^ 
den hallar ocupación nuesiros ómigran- 
tos y ventajas que 'dlesdê  ̂el 'puntO' áe 
vista oconómico puedon (!Mene'XU--"Ca - 
raoterísticas do la eniigr-aclón] lespañola 
a m íe  país.—Vías do .comuiiic^ióh 
desde España.—^Principate diBposicio-^ 
lies vigentes en materia '4te iiiiTntgraH: 
olóm

Tema 12
Uruguay, ~  BituaiCiaii y liunlcs. 

Extensióm — Orografía -e hidrografíá| 
Olima y 'S'alubrid'atd. Producciones ift 
iBdustrias.—Idioma ~ j » a ido gobieir-*- 
íoio y .población,— ( a iinonetariOi,
PuertO'S p'riiij(3ipaílei3 i TajO's 'en que’
'con m.á<s"facilidad pucüen lialla.r ocu-̂ í 
i '̂.ación nuestros .emiigmntes y ventajusf 
que desde ol punto d.e vista oconómlH» 
co pueden 'Olbrener', r—.̂ íOara.i0 'ie|¡ í̂sti'6 'SĴ  
de la ©migración 'española a ©ste p a í^  
Vías di© .comuridcaelón dásele- E'S.pafía,--v 
principales di.sposi'Ciones vigentes ed  
ipateria de inimigracióm

T eim  13
 ̂ . enti-im, ^  y  límd-'s
Extensión. ~  Orografía ó hídro-grafía.-^ 
Glima y 'salubriiclad. — Producciones -e.; 
ináustin'as.~-I'dioma,^ forma de gobiqr,-*; 
©(O y pobIaci:óin.“—'Sistema morietaríio« 
Puertos principales."Trabajos en quft 
con m-ás  ̂facilidad puedon hallar ocu- 
P'acióB nueistros ©miigrantas y veníala^ 
que desde el punto de vista económó^ 
ICO' pueden 'OÍbte'ner. r--H'G^racte^í'Sti'0'^ 
die íla e¡mi.gTaci'ó’n lespañola ;a ©Bte 
Ví'as de íOOimun.icación idiosde Éspaña,«-«» 
Í^inci'paíes idisiposicdonéi vlgentef '©flS 
p i e r i a  de inmigiwióh,

Tema P
»Guibai. í—̂ jSttuaciónl y ij í̂miteís. 

Bxtsnai'ó:n. "  Orografía e hídrografíaj^ 
Olima y salubridad. ~  ‘Producélonea lé 
Industrias.—Idioma, forma é© gobieir- 
©10 y poibllaición..~Sífíte!ma ponetarld,^ 
P a r to s  prinoipalai."® rabajos en 
eon, más facilidad puecleii hallar oéWé 
piación nues^bros eam m íttés y  ventajai 
q m  t o d e  d  pimto m  vkíit eem ém i^
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'd© la Gmiigiraoidn ^española; a este país.  ̂
-0'ontuiiiiiCacyióii dt̂ sici©. ' |

^ í i id ip é l ' e s  idispos^^^^ 
samiería  ̂da iDmágraiMda, .  ̂ ?

.Tama 15 ■;
£>86crípíoiéB da las 'Castas d-a E-spaña.

- EDOÍ^OMA; 'IT ;
'■y ^ m m m .  ■ , 1

•; "d"' 5?fííma i .«  ■ ;
' í — Dí'V̂ ea?- '?

 ̂d a  da produaoióm

'TGtóa;3.®
, ■H€)tidai.-del 'Irat^uja—dDíteaiit o-s ola-" 

soB — EiraioióTi- social 'dál
'‘'iiateJc^rCliflig^oife de iraljajajT^ ; ,

T o m a  3,^ . ' ' ; ■ -

‘M ■■emdrM©-' -de: ̂ tral)ajo.«-^Su tcoalô ep-
1.0 —-3Mafxiraieza d a  este contrato.~--ÍEI 
¿ c i3 ir a l0  áQ; i3?al3aJo jr la  inlec^v^eiioiám 
ÍM Eeiladfa*

:Tama
' Gmiofí§t0 'el© la  iii!dii'Stcia.-~~<Su .'-cil'aBl- 

l í C a i í B í f e : y  p sg ix a ñ a  ;
ÍBé5iaMait©s^0eír0:i  ̂ y .e l#abajow '

'■ Tema 5»̂  ̂  ̂ ' ’
3 S - 0 api i l1 créclito.->HS%nos idel 

y?’ edito.. — i€i % — ̂P.apel mone-d's;.
pOiSas,—O] ^ í-c ones a plazo y al con- ' 
dado.

Tema 5® ;
Lk. 11 do x?otritbución del iraltajo. : 

3 l ---íTeoría del justo salario, i

Tema 7.® . '' ■: !
 ̂ í m  Asociaciones 'obreraB.—^us lela- 

.sos.—;?i'Txdicat6S d e  patra.nos,---Bi'ridi- 
cates iG"í''olas.—^Bolsas éQ .trabajo.

Tema 8.® ' v,'-";-:'-'
, Ta P'íopledaC-^ S ií  concepto, — Su 
legitimidad.-~~Líimiies del derecho de 
própiedaá.

Tema 9.® ■
‘CríMca del .socialismo agraTía.—‘El 

t  oTitrato id’B arrendamiento. — ̂Del \ab- 
seiitismp y los latifundios.—Ley espa- 
'ñola de^'colonteodón iiDitô  ̂ . , ;  ̂̂

: : ■; Tema 10, :---■;
De la población.—^Teo-ría de Málthul. 

ÍEcBómenos deimliigráfiicois.—Bausas que 
determ inao el desarrollo y idistribU'* 
cló-n de la poblacióii sobre la tíerra^

Tema .IL ' '' ‘ ■
r lia  emlgracióiíí: sus clases, su legiMí- 
¡rAiidad.—^'Causas de !la emigración."--^ 
Sus consdcuejiióías en) e.l, onden ispoial y 

ts^ Iítíú d , ; . /
'• Temd

, pa exiflgraeióii j  )l-a ecóño'mía nació- 
tlal.—ípn'ncípla^ <|ue debe í-nformar la 
lieción del Éütado espafiol ei3j o v ^ n  p  
ir, omigracíí?^

' • ■T'-:'  ̂ ^^ a í p i S

de "yalor
•^mii;dtmíoe y  B o m u n i^

7  mWítímas.—El IW ado y

dios de fomientías? el tnádco Mapáóo-
■ amemano.*—Da emiĝ racíóm y  M  pro^." 
^b lanm de ia  f e

Tema 14.
El oómiercio.---Bu importaiioiu: su#^ 

'Ctees.—"Protecicioitiifemo. —> Lii'xrecam-- 
bio.—^Oportunismo. — Mbioíioda icie 

-emifración en eil mwim íanto 
til hispanoamerjioaao.: . ’

Tema T5.
Objeto de ¡la legisl^ación -de!, trabajen 

' Bu imipoo?itáDcm en  nuestros '(Mas*—J®)- 
dicaciones históricas aicer-oa d# la 
gislación dei 'traba|o- m  Tpglatérrib 
J ^ a n c ia  y  .M em anra, '

Tema i€.
La legisl ación del trabajo en E s p ^  

fía.—'Orgamos pricparatoriog de la míl-^ 
ma.™Instituto de BeTormas 6ooiale|, 
La< Inspección del -tmbajO'.

Tema 17.
Iduútaoiphes 'del trab-aj-ô  ̂de las inu-̂ - 

Jeres y los niños.—Legislaición ‘espa
ñola y extranjera lalcerca de esta ma
teria."— Duración de la jomadla ip^ra 
lo.s aidulfcos;.--D!esoanso dominical

 ■'■''''■ T e m a  18 . ’
Legislacjióh sobre los 'accidi0 iii.os -del 

t r a b a jo , - -El trabajo y  ila higicfie.

Tema. 49.
Los seguros obreros:' sus clascs—D a 

Legislación sobre seguros ,en España, 
El Instituto Nac-ional de Previsión,

■ /pem á 2 0 ,

La libertid  del trabajó y las huel
gas.— Los. Jurados mixtos, ■—ipl fparo 
forzoso, , , , , ,: 'j, ' 'j, l

DEBEmO POLTTIGO 7
 ̂ TBATrva :

Tema- 1® '
iGoncepto del Estadioi.—nBonsideirar- 

óién 'de a.lgunos conoepros con que s© 
confunde ,prinoip'al!ment0 .--HManifesta- 
ciones lOiTgániicas del Estado.-—Goiaceip- 
io de la N ación .-^u i elemientos com^ 
titiitivos. ■ : i

Tepaa 2,®
Deterimlnacióni racional de los fmiesi 

del Estado.—Eines (de ;Carálcter permai- 
nente.—Fines de carácter historfeO'.

Idea gieiüeral de los medios del Esta
do.— MiCdios dó carácter p’̂ 'soqal-^  
Medios fie carácter, real ^ 'm a te ria l

Tema 3.®
'Ac ti Vi dad idel Estswló.^ElQmehlos deái 

Poder.—̂ Unidad tíel Podeij: >la iSobera- 
nía,—'Variadad Poder: foderes par
ticulares.—Del Peder ilegi^ativ<X"-^ /̂  ̂
ganos ‘de éste Poder, «—Organizgtícídin 
interna 4© Oámaras.—Funciones! 'd»
las Cámaras.'—Celebración de sesíonaa# 
Pi;pca4ímteu|p pa^IsmantaríD, •  ̂_ 
jpién y rcnpyápjtíto da las Cfearás.

S ?  ■ - • 
caraiDtepíiífa tu ra lc iia

p idea ufe lass funcionas y  idól ¡preicedíií 
ly^íento del Poder Judiicial.

Poder .ciecutíVo.-—Natum^  ̂ -de eaiJg
g|?ód8tr. —^fergankaición dM mismo. 
■Idea de t e  tonoiomes y del procedió, 
mleutio del Poder ejíecutiyo.

Poder arm,ólniiioo. — Bu .natOTáleza 
qrganimoión.—^Part-i'Ciípaoión de .©st^

' Poder on el ejerciicio. de los demás- P<h  
eideres.—-Besoluición -die 'oanflictos lentr# 
tíos poderes particulares.

Tema I,®
iReíacáanes del Estado-eoini -el indivl-, 

dúo,—Debeires del h o tó re  restp-eóto 
Estado.—^Derechos del hombre respec-! '̂ 
to al Estado.—-Su divisióin en inidiv|!^ 
dualesv -poilíticos y mixtos.—Determí-^i 
Biaci-ón de cada Uno de ellos.

Tema 6.® ,
Idea de las.̂ . formas del Estuclo.—Su  ̂

división,-—^División de las formaos ;po-(.; 
lítiicas.—Formias ■orgánicaiS del Estado^j 
Idea general de la Monarquía y sus iola?.| 
ses.--'Idea general de la  Bopóblícá J  
sus claséife.—Formas- sociales del .Este^ 
do: ari.sitocracTO., mesocraclá y demo- '̂ 
oraoia,; . ! , '

. ., :: m Tema 7.®
Idea de la vida del Espido.—Natoi'̂  

miento históriico de los Es'ladOiS.—De-í, 
cadencia y m uerte ido los mismos.

Vida poüítioa normal ‘de los Estados*; 
'Godrdiclones ide la Gonstitución escritai^ 
Factores de la vida política norm al

Viida polí'ti'ca. anormal de los Estadosv 
Iidea genrál de las enfermedades’ 'del. 
Estado.—Su ioonoopíx) y -clasificación.— 
Eestableci-miento del’ ordení poldioó, 
perturbado.

Tema 8.®
BonistituciÓTí. vigente de la lU.i vu--' 

qufa esp-afíola.—Parte doigim'áticá: dé, 
iois ©'spafíoiles, y  sus derechos.—^Parté 
orgáóitca: oxgianización deí Poder le-»- 
gislativor-D e la celebración y lacuW 
tadtes de las G o r te , .,

Tem-a 9*®
€o':osLiLiioló.n vigente de -la Monar-í. 

quía -esipafíolá '(‘contínuación). Del: 
Rey y sus Miinlstros,—d>e la suicesiéh 0̂  
la Górona, la ,menor eded del y  1^ 
Regenioia.”'-4>0- la Ajdministracfe^4é 
Jiistiicla y demás dlspostoíones 'dé »  
Oonsiitiición yigeato.

Toma 40.
Bereciio admM-strafivo.-^-Noc-ióiii' -deJi 

Derecho administrativo.—Bus dlversi^  
tendencias científicas.— 3 ^ entéíŜ  4 ^  
Derecho adminístrativc.-^-i^u e ó tó c te -  
eión y  cla^itóaici'ófn.

Tema IJ.

lA c tív id a ló ^ g n ís te lv a -- '^ ^  d.f-, 
la Administraeióm—-Acotas 
ü v m t  clasméaómó f  #é éadi||
íMo da allos.—̂ La ^ á m iw tra c ífe  y Ja^ 
funciones fe é q fc í#  y ju ^
Síaláí, : ,

T í ^  ,.íí%
iMedios

óteifiételófí f  <s(0jiieapta nm  •

éim iñom im
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Tenia 13.
FnnkjKniarios públicos.—^Conce^pto y 

>clasifioaeién. — Procedmento para su 
desig^nación.—-íConidiGionea de capaci
dad;—-Beberes do los fuiDCíO«ario«.—> 
Bespensabilidad de los mismos,—Sus 
derechos.—^̂ Glases pasivas.

Toma 14,
Administraei(iai Gentral.—El Jefe del 

Estado.— Los Ministros,—Consejo de 
MinistrOvS,—-Organos dependientes de 
cada Ministerio.—^>SubseGretarios, D i- í 
rectores generales. — Cuerpos cónsul- ■ 
tivos.

Tema 15.
Variedad de Ministros: su aparicióni 

sucesiva.—Breve reseña acerca do las 
atribuciones do cada Departamento 
ministerial, su organización y Cuerpos 
^consultivos que de ellos dependen.

Tema IG.
Consejo de Estado.—Preceden tes.-- 

Orgainiz.aeión actual.—Consejo en ple
no.— Comisión perananente. — Seccio
nes.—Atribuciones del Consejo de Es- 
iado.—Naturaleza jurídica de .sus aíri- 
buciones.

Tema 17.
Adiministraciüii provinicial,—De los 

Brobernaidores.—Precedentes y carácter 
de dicho cargo.—Nombramiento y atri- 
bucioneí?,—Deberes y re.spón^abiíidad. ^

Tema iS. j
Diputaciones provinciales.—^u com

posición. — Atribuciones. — Gcmisión 
provinicial.—Su organización,—Ai riba- ¡ 
ciones. i

Tema 19, ■
Adm ^inistracióm  m u ín ic ip a í.— D̂o los 

AyuntamientOvS. — Su origan ización  y 
a tr ib u e io n e s .— O rg a n iz a c ió n  y  c o m p e 
te n c ia  de la  Ju irta  m u n ic ip aJ l— ¿Do los i

AlcaMes. — Sistema para -su nombra
miento. — Atfi'bücio-nes. — Secretarios 
de Ayuntamiénlo.

Tema 20.
MunicipáHzación de las servicios 

públicos. — Sü importiancia.—Derecho 
relativo á esta materia.—La munvci- 
palización de loo servicios públicos en 
Espafíae

Tema 21.
De la Poli-cía sánilaria.—La liigie- 

ne como objeto de la AdminisUnciói}. 
Legislación Vígenté gobi’e Policía sa
nitaria. —- Oi’ganización ^dminislratiA/i 
de la Sanidad piifelica.—Policía sanita
ria interiór.—^Policía sanitaria exie- 
rior.—Sistema ouarentenario. —- Régi
men Sanidad marítima.

Tema 22.
Aguas. nidrítimas, — Su naturaleza 

jurídica. — Leigislación vigentfe. — Mar 
litoral. — Zóha marítimo terrestre. — 
Aguas jurisdlecionales.—Puertos: eon- 
cojpto, cíasificaciónv construcción; con
servación y servicio.

Tema 23.
Prestacioaies pei'sO'Ba'Ie.s obligatorias. 

Sus 'Caractere.s.—Casos en que puéden 
utilizíarsó.-^El servicio m ilitar ccmlo 
profésión y  como deber cívico.—Ins- 
trucoión m ilitar y prestació^^n matea’ial 
del servicio.—Prestación en cireuus- 
tancias anormales.—Excepciones de la 
obligación dél servicio militar.—^Accióio 
administr-ativa referente a Da fuerza 
cumiada,

Tema 24,
Servicio mtJiiar m  España.-*^bl5ga- 

ci-ón deQ servicio militar.—Organiza
ción deil sei'vicio militar.—Formación 
de las fueraíis militáres.—Pa'ooedímicn- 
to para el reemplazo del Ejército.— 

iDónal.^á^rviala jm ml ani Es-

Safia.—^Obligación del servicio iiayaL 
'rganización de este seír\dcio. — For

mación de las fuerzas -Pró-
eedimiento para el reemplazo de la 
Armada.

Tema 26.
Procedimiento admini^tra-tivo. — Su 

coBiceipto y razón de se r .— Períodos, 
insf^anciias y recurso.? dol procedimien
to administrativo.—Ley do 19 de Oc
tubre de 1889 sobre )procedimiento ad
ministra í ivo.—‘Procedimiento adminis
trativo en materia de Hacienda.

Tema 26.
De 10 contencioso-administrativo.—* 

Su coinecpto. — Legislación vigente.—• 
Natlira/leza y condiciones generales del 
recurso contencioso-adminisírativo. —» 
Tribunales de lo contencioso.

Tema 27.
Procedimiento contenGioso-adminis- 

irativo. — De la única instancia ante 
las Salas de lo Centencioso-admiriistra- 
ti-vo del Tribunal Supremo —De la pri
mera instancia ante los Tribunales 
provinciales.—Recursos coritra laa pro
videncias, autos y vsenteii’ciay.—^^Ejecu- 
ción de las* sentcncias.—Disposic¡ene.5 
generales dé la ley de lo Gontenci^g^so- 
ad!mú^'''fratiyO.

Tema 28.
De las. competencias.—Su concepto. 

Legishición vigente.—Gómpetencia do 
jurisdiccidn dentro del orden adminis- 
firativo.—Gampetenicn’a exceso de
atribuciones del Poder judicial.—PrOí# 
vocaclóin» do la conrpeteacia.^—Gonsulta 
del Consejo de Estado.—Decisión de 
la compímtencia.—7Cornpetencias nega
tivas.—^Reic.urso de queja por exCeso 
de áiiúbucíonas de la Administración, 
Tribunales que pueden promovedoSi 
Cómo se tramitan y resuelvcñ.

Madrid, 27 de Agosto do i92í,— 
PresidOTtej El Marqués de Pilares*

r
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